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SSiiggllaass  yy  aabbrreevviiaattuurraass  
 
AHPPER Asociación Hondureña de Pequeños Productores de Energía Renovable 
AMM  Administrador del Mercado Mayorista, Guatemala 
ANAM Autoridad Nacional del Ambiente 
ARESEP  Autoridad Reguladora de Servicios Públicos, Costa Rica 
BCIE  Banco Centroamericano de Integración Económica 
BEB   Junta Eléctrica de Belice (Belize Electricity Board) 
BECOL Compañía Eléctrica de Belice (Belize Electric Company Limited) 
BEL   Empresa Eléctrica de Belice (Belize Electricity Limited) 
BELCOGEN  Compañía Eléctrica de Cogeneración de Belice (Belize Cogeneration Energy 

Limited) 
BID  Banco Interamericano de Desarrollo 
BUN-CA Biomass Users Network – América Central 
CAESS  Compañía de Alumbrado Eléctrico de San Salvador, El Salvador 
CCAD  Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo 
CEAC  Consejo de Electrificación de América Central 
CEL  Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa, El Salvador 
CEPAL Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
CFE   Comisión Federal de Electricidad de México 
CLESA  Compañía de Luz Eléctrica de Santa Ana, El Salvador 
CNDC  Centro Nacional de Despacho de Carga, Nicaragua 
CNE  Comisión Nacional de Energía, Nicaragua y Honduras 
CNEE  Comisión Nacional de Energía Eléctrica, Guatemala  
COMEGSA  Comercializadora Eléctrica de Guatemala S.A. 
CONACE  Comisión Nacional de Conservación de Energía 
COPE  Comisión de Política Energética de Panamá 
CRIE  Comisión Regional de Interconexión Eléctrica 
DEE  Dirección de Energía Eléctrica, El Salvador 
DELSUR  Distribuidora del Sur, El Salvador 
DEOCSA  Distribuidora de Electricidad de Occidente, S.A., Guatemala 
DEORSA  Distribuidora de Electricidad de Oriente,  S.A. , Guatemala 
DEUSEM  Distribuidora Eléctrica de Usulután, El Salvador 
DGE  Dirección General de Energía, Honduras  y Guatemala 
DISNORTE  Distribuidora Norte, Nicaragua 
DISSUR  Distribuidora Sur, Nicaragua 
EEGSA  Empresa Eléctrica de Guatemala, S. A . 
EEM  Empresas Eléctricas Municipales, Guatemala 
EEO   Empresa Eléctrica de Oriente, El Salvador 
EIA  Estudio de Impacto Ambiental 
ENEE  Empresa Nacional de Energía Eléctrica, Honduras 
ENEL  Empresa Nicaragüense de Electricidad  
ENTRESA  Empresa Nicaragüense de Transmisión, S. A.   
EOR  Entidad Operadora Regional  
EPR  Empresa Propietaria de la Red  
ETCEE Empresa de Transporte y Control de Energía Eléctrica, S. A., Guatemala  
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ETESA Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A., Panamá 
ETESAL  Empresa de Transmisión Eléctrica de El Salvador  
FENERCA  Financiamiento de Empresas de Energía Renovable (Programa) 
FINET  Fondo de Inversión Nacional en Electricidad y Telefonía, El Salvador 
FIS  Fondo de Inversión Social, Panamá 
FOSODE  Fondo Social de Electrificación Rural, Honduras 
GEF   Fondo para el Medio Ambiente Mundial (Global Environment Facility) 
GGG  Grupo Generador de Guatemala  
GWh  Gigavatios-hora 
ICE   Instituto Costarricense de Electricidad 
ICE  Instituto Costarricense de Electricidad  
INDE  Instituto Nacional de Electrificación, Guatemala  
INE  Instituto Nicaragüense de Energía 
IPP   Productores Independientes de Energía (Independent Power Producers), Belice 
IRHE   Instituto de Recursos Hidráulicos y Electrificación, Panamá  
km  Kilómetros 
kW  Kilovatios 
kWh  Kilovatios-hora 
LGE  Ley General de Electricidad, El Salvador y Guatemala 
LIE  Ley de la Industria Eléctrica, Nicaragua 
MARENA Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales, Nicaragua  
MARN Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, Guatemala y El Salvador 
MC   Mercado de Contratos, El Salvador 
MEM   Ministerio de Energía y Minas, Guatemala 
MER  Mercado Eléctrico Regional 
MINAE  Ministerio de Ambiente y Energía 
MM  Mercado Mayorista 
MRS   Mercado Regulador del Sistema, El Salvador 
MW  Mega vatios 
OER  Oficina de Electrificación Rural, Panamá 
PNUD   Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
PPA  Acuerdo de Compra-Venta de Energía 
PUC  Comisión de Servicios Públicos (Public Utilities Commission), Belice  
RAMM Reglamento del Administrador del Mercado Mayorista, Guatemala 
RTR  Red de Transmisión Regional 
SERNA  Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente, Honduras 
SICA  Sistema de la Integración Centroamericana 
SIEPAC Sistema de Interconexión Eléctrica para América Central  
SIGET  Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones, El Salvador 
SIN  Sistema Interconectado Nacional  
SNI   Sistema Nacional Interconectado 
TRELEC Transportista Eléctrica Centro Americana, S. A., Guatemala  
USAID Agencia para el Desarrollo Internacional de los Estados Unidos 
UT  Unidad de Transacciones S. A. de C. V., El Salvador  
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¿¿QQuuéé  eess  FFEENNEERRCCAA??  

 
FENERCA es un programa patrocinado por la Agencia para el Desarrollo Internacional de 

los Estados Unidos de América (USAID) que busca incrementar el uso de las energías renovables 
en Brasil, El Salvador, Ghana, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá, Sudáfrica, Tanzania y 
Zambia. En América Central este Programa es ejecutado por E+Co en asociación con BUN-CA.   
 

Su objetivo primordial es fomentar la creación y el desarrollo de empresas y proyectos de 
energía renovable, al igual que incrementar la participación de instituciones financieras en el 
financiamiento de empresas en el sector energético.  
 

El Programa FENERCA inició sus labores en abril del 2000 y finalizó en marzo del 2005 y 
se encarga de llevar a cabo actividades de información y capacitación dirigidas a los diferentes 
actores en el ámbito de la energía renovable, asistencia en la estructuración de proyectos y empresas 
de energía renovable e, incluso, inversión directa en las etapas preliminares de desarrollo de varios de 
los proyectos seleccionados.  
 

Con el fin de cumplir su objetivo, FENERCA incluye componentes de fortalecimiento 
institucional para organizaciones no gubernamentales e instituciones financieras, que buscan 
promover su participación en el campo de las energías renovables. El programa cuenta, también, con 
un componente por medio del cual propone introducir nuevas alternativas en el marco regulatorio y 
en el proceso de transformación del sector energético, en cada uno de los países, para los proyectos 
de energía renovable a pequeña escala.   
 

En su componente de política, promueve un marco regulatorio más favorable hacia las 
inversiones para la generación eléctrica con fuentes renovables de energía y a fin de estimular el 
proceso de transformación correspondiente en la industria eléctrica en cada uno de los países 
participantes, para los proyectos de energía renovable a pequeña escala. Se considera que dicho 
marco es necesario con el propósito de crear un clima propicio para las inversiones locales e 
internacionales en la industria de energía renovable.  
 
 
 
 

www.fenerca.org 
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11..  IInnttrroodduucccciióónn    
 

Este documento preparado por BUN-CA para el Programa FENERCA presenta el 
contexto del sector eléctrico en los siete países de América Central, a saber: Belice, Costa Rica, 
El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá. Asimismo resume los principales retos 
para el aprovechamiento sostenible de la energía renovable para generación eléctrica, 
especialmente aquellas barreras políticas que limitan la inversión en el corto plazo a los 
proyectos en los 5 países foco de FENERCA (El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y 
Panamá). La información que ha guiado esta actualización se obtuvo de estadísticas recientes del 
sector eléctrico y de entrevistas con oficiales gubernamentales. 
 

Como una de las primeras acciones del Programa FENERCA en el eje de política y en 
apoyo a la promoción de la inversión en energía renovable en la región, en el 2001 se elaboró el 
documento Promoción de energía renovable en América Central: oportunidades para el 

planteamiento de políticas, donde se enunciaban por primera vez, en un enfoque regional, las 
principales barreras de políticas en torno al desarrollo de proyectos de generación eléctrica con 
fuentes renovables, así como recomendaciones para su remoción; posteriormente, en el 2003 se 
hizo una actualización de la información contenida en el documento. 

 
Por su parte, este texto es una actualización más de dicho documento, con información 

más reciente -al concluir el Programa en marzo del 2005-, y está dirigido a una multiplicidad de 
actores en el nivel local y regional, tales como autoridades políticas, desarrolladores de proyectos 
e instituciones financieras y de cooperación bi y multilateral. 

 
Así, se ofrecerá información reciente y precisa de los mercados energéticos en cada país 

de la región y las barreras políticas y oportunidades para su remoción, a fin de continuar 
promoviendo la generación eléctrica con recursos renovables de origen local. 
 

BUN-CA, en nombre del Programa FENERCA agradece a la Oficina de Energía, 
Ambiente y Tecnología del Centro para el Medio Ambiente del Departamento Global-
G/ENV/EET, de la Agencia para el Desarrollo Internacional de Estados Unidos (USAID), así 
como a sus misiones locales en Centroamérica, el apoyo para la realización de esta publicación.  

 
También se agradece a las autoridades de los países centroamericanos que nos han 

proporcionado muchos comentarios valiosos, información y apoyo durante la elaboración de este 
documento desde el 2001.  

 
Quisiéramos expresar nuestra especial gratitud a las siguientes personas, entre muchas 

otras: Ing. Jorge Rovira, Director de Energía Eléctrica de El Salvador; Lic. Jorge L. Galindo, 
Director de Energía de Guatemala; Ing. Leonardo Matute, Director General de Energía de 
Honduras; Ing. Ernesto Espinoza, Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional de Energía de 
Nicaragua; Ing. Michael Mihalitsianos, Secretario Ejecutivo de la Comisión de Política 
Energética de Panamá; Ing. Anna Rossington de la Comisión de Servicios Públicos de Belice 
(PUC), e Ing. Gloria Villa, Directora Sectorial de Energía de Costa Rica. 
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22..      OObbjjeettiivvoo  ddeell  ddooccuummeennttoo    
 

En este documento se ofrece un análisis del estatus actual de contexto energético de 
América Central con el propósito de presentar las barreras claves de política en el corto plazo 
que impiden el desarrollo efectivo de la energía renovable.  Asimismo, una vez identificadas esas 
barreras, FENERCA ha propuesto al menos una acción por país, cuya remoción sea  
políticamente viable y pueda promoverse en el corto plazo.   

  

33..      CCoonntteexxttoo  rreeggiioonnaall  ddeell  mmeerrccaaddoo  eellééccttrriiccoo  
 

3.1 Información básica de América Central 
 

Los países centroamericanos cuentan con una población cercana a los 37 millones de 
habitantes, de los cuales más de ocho millones de personas no cuentan con acceso al servicio 
eléctrico, representando una cantidad mayor a 1,6 millones de hogares, como se observa en la 
Tabla 1. 
 

Esto muestra un mercado regional amplio y con grandes posibilidades de acceso a la 
inversión internacional, sea a través de la extensión de la red eléctrica o con sistemas autónomos, 
puesto que su población sigue utilizando leña y otros combustibles tradicionales (como keroseno, 
diesel y gasolina) para fines de calefacción y cocción de alimentos.   
 

Tabla 1: Estimaciones del número de viviendas sin electricidad en América Central 

 

País Población

% de Población sin 

acceso a 

electricidad

Población sin 

acceso a 

electricidad

Viviendas sin 

electricidad*

Belice 235.587              15%                      35.338                        7.068 

Costa Rica 4.170.000           3%                    125.100                      25.020 

El Salvador 6.317.000           15%                    947.550                    189.510 

Guatemala 11.237.196         17%                 1.910.323                    382.065 

Honduras 7.003.000           36%                 2.521.080                    504.216 

Nicaragua 5.074.000           45%                 2.283.300                    456.660 
Panamá 2.856.000           15%                    428.400                      85.680 

TOTAL          36.892.783                 8.251.091                 1.650.218 

Fuente:  Estadísticas de BUN-CA, basado en datos de las autoridades de energía, 2005

*  El número de viviendas indicado es asumiendo un número promedio de 5 habitantes por hogar.

 
 
 

La mayoría de las viviendas que no tienen acceso a electricidad se encuentra ubicada en 
las áreas rurales en donde la inversión que se requiere en infraestructura eléctrica es alta, dada la 
cantidad de habitantes y la dispersión de casas. Las inversiones en electrificación rural de energía 
renovable son importantes para el desarrollo rural, sin embargo, los gobiernos se encuentran 
frente al dilema de si invertir en infraestructura básica para el desarrollo, como abastecimiento de 
agua potable o construcción de carreteras, o ampliar la cobertura eléctrica, principalmente con 
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extensión convencional de la red. Este dilema es motivo de discusión permanente en términos de 
la disposición presupuestaria de los gobiernos.   
 

Con respecto a ello y con el fin de alcanzar un mayor nivel de desarrollo en el mercado 
eléctrico, todos los países de la región están impulsando lo que hoy son consideradas medidas 
convencionales de reestructuración del sector eléctrico. Hasta el 2004, muchos de los países 
realizaron un proceso de privatización o reestructuración de los activos eléctricos que habían  
sido históricamente propiedad de empresas públicas, así como el desarrollo de mercados más 
competitivos de energía y la desintegración vertical del sistema eléctrico interconectado.   
 

Este proceso de transformación del sector eléctrico comenzó a principios de la década de 
los noventa y la mayoría de las nuevas leyes de electricidad se aprobaron entre 1996 y 1998.   
Dichas medidas incluyen la separación de las actividades de generación, transmisión y 
distribución y, en algunos países, la comercialización, así como la participación directa de la 
industria y el comercio y la apertura al sector privado para participar en una o más de estas 
actividades. En general, estos marcos regulatorios buscan promover la competencia en el 
mercado de generación y comercialización, sin embargo, la transmisión y la distribución, por sus 
características de monopolio natural, son actividades reguladas.  
 

Estos procesos de transformación han sido llevados a cabo en los países de América 
Central, salvo en Honduras y Costa Rica. Honduras realizó reformas importantes en 1994, con 
una nueva Ley del Sector Eléctrico (Decreto Nº158-94), en donde se promovió la participación 
del sector privado en la generación, pero todavía tiene su legislación final pendiente en relación 
con la privatización o no de su monopolio estatal (a cargo de la Empresa Nacional de Energía 
Eléctrica -ENEE). 

 
Por su parte Costa 

Rica, aunque aprobó una ley 
de promoción a la generación 
privada en 1990 (Ley 
Nº7200), se encuentra 
debatiendo todavía reformas 
legislativas al marco 
institucional vigente del 
mercado eléctrico (a cargo del 
Instituto Costarricense de 
Electricidad –ICE).  

 
El resto de los países 

de la región -Guatemala, El 
Salvador, Nicaragua Belice y 
Panamá- realizó reformas 
estableciendo esquemas de 
mercados mayoristas de diversa naturaleza. Como resultado, ha dichas reformas, se ha 
aumentado la presencia de nuevos actores (especialmente del sector privado) en los diversos 
niveles de la industria eléctrica. La Figura 1 muestra el índice de electrificación total en los 

30 

40 
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60 
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80 
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100 

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 

% 

Guatemala El Salvador Honduras Nicaragua Costa Rica Panamá 

Fuente: CEPAL, sobre la base de cifras oficiales. Datos de Panamá de acuerdo a censos nacionales. 

Figura 1:  Indice de Electrificación en América Central  

(1990-2003) 
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países de la región, en los últimos 10 años, según datos de la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe  (CEPAL)1. 
 

Al 2004, la potencia total instalada en la región era de aproximadamente 8.697 MW, de 
los cuales la hidroelectricidad representaba cerca del 44,5%, otras fuentes renovables -como 
geotermia, biomasa y eólico- representaban un 8,5%.  Los combustibles fósiles representan un 
47,2%, según se ilustra en la Tabla 2. Los combustibles fósiles utilizados en las plantas de 
generación son principalmente diesel y fuel oil Nº 6. 
 

Tabla 2: Capacidad instalada en América Central, 2004 

 

País \ Tecnología Hidroeléctrica Geotermia Biomasa Eólico Térmico
Total          

(en MW)

Belice                      25                   -                     -                     -                    49                 74 

Costa Rica (2003)                 1.300                165                  19                  68                388            1.940 

El Salvador                    442                161                   -                     -                  572            1.175 

Guatemala                    682                  29                183                   -               1.122            2.016 

Honduras                    475                   -                    29                   -                  872            1.376 

Nicaragua                    104                  70                   -    -                   436               610 

Panamá                    845                   -                     -                     -                  662            1.507 

Región                 3.873                425                231                  68             4.101            8.697 

Porcentaje 44,5% 4,9% 2,7% 0,8% 47,2% 100,0%

Fuente: Recopilación de BUN-CA, basado en datos de las autoridades de energía, 2005  
 

 
De 1991 al 2001, la demanda máxima de potencia eléctrica en América Central creció a 

un promedio anual del 6%, mientras que la instalada lo hizo en un 5,4%. Durante este mismo 
período, la potencia eléctrica basada en recursos renovables creció 2,5% en promedio anual, 
mientras que la basada en combustibles fósiles creció 10,1%. En otras palabras, en los últimos 
años se han desarrollado más proyectos termoeléctricos que renovables, aunque en el 2001, la 
potencia eléctrica instalada estuvo repartida de manera equitativa: 52% con base en recursos 
renovables y 48% con base en combustibles fósiles2. 
 

En relación con la proyección de adición de potencial para la región en el período 2006-
2014, según el Consejo de Electrificación de América Central (CEAC), se requiere una adición de 
capacidades de potencia de entre los 5.000-5.700 MW (a partir de diversos escenarios modelados 
por el CEAC). Por otra parte, sumando la proyección que se realiza país por país, se indican 
estimaciones a una adición de capacidad regional del orden de los 4.758 MW en el mismo plazo3.  
Este escenario incluye un rango probable de participación de energías renovables en la adición de 
capacidad instalada entre el 2006-2014 en el rango de 45-63%, lo que representa, a su vez una 
oportunidad de inversión para el sector privado.   
 

                                                                 
1 Presentado por la CEPAL en la Expoenergía 2005, San Pedro Sula, Honduras, del 23 al 25 de febrero del 2005. 
2 CEPAL; Istmo centroamericano: Estadísticas del subsector eléctrico 2001, agosto del 2002. 
3 Ibidem. 
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En cuanto a la generación eléctrica en la región, la Tabla 3 muestra la estructura para el 
2004, donde se desprende claramente que la generación regional alcanzó un total de 32.482 
GWh, siendo Costa Rica el de mayor participación con un 23,3%, seguido de Guatemala con un 
20,2%, mientras que Nicaragua y Belice representaron los sistemas con menor generación 
eléctrica, con un 8% y 0,5%, respectivamente. 
 

Tabla 3: Generación de electricidad en América Central, 2004 

 

Tecnología  \ País Hidro Geotermia Biomasa Eólico Térmico
Total                   

(en GWh)
%

Belice*               63               -                 19               -                 79             161 0,5%

Costa Rica** (2003)          6.022          1.142               15             227             159          7.565 23,3%

El Salvador*          1.383             948  -     -             2.291          4.622 14,2%

Guatemala          2.177             195             604               -            3.585          6.561 20,2%

Honduras*          1.430               -                 13               -            3.778          5.221 16,1%

Nicaragua             304             341  -     -             1.947          2.591 8,0%

Panamá          3.778               -    -     -             1.982          5.761 17,7%

Región        15.156          2.626             651             227        13.821        32.482 100%

*  Incluye importaciones

Fuente: Recopilación de BUN-CA, basado en datos de las autoridades de energía, 2005

** No incluye 12 MWh generados para exportación

 
 
 

La  Figura 2 muestra la generación eléctrica de la región para el 2004, según la fuente del 
recurso. La hidroelectricidad representó el mayor aporte, con un total de 46%, seguida de la 
generación térmica con un 43%, la generación geotérmica con un 8%, mientras que la generación 
con biomasa alcanzó apenas el 2% y, finalmente, la participación de proyectos eólicos, en el caso 
de Costa Rica, aportó el 1% del total de la región. 
 

En vista de los pronósticos de 
continuo crecimiento económico en la 
región, es probable que la demanda 
eléctrica mantenga la misma tendencia 
de crecimiento, puesto que se prevé una 
demanda agregada en la región del 
orden de los 35.948 GWh para el 2005 
y de unos 58.600 GWh para el 2014.  
En comparación con el 2001, el 
crecimiento de la demanda para el 2005 
será del 28% (a una tasa anual de 
crecimiento cercana al 7%) y para el 
2014, con respecto al 2001, será del 
109% (a una tasa anual de crecimiento 
cercana al 8,3%)4. 

                                                                 
4 Ibidem. 

 

Figura 2.  Generación por fuente en América Central, 2004 

. 

Hidro, 46%
Térmico, 43%

Eólico, 1%

Biomasa, 2% Geotermia, 8%

Hidro Geotermia Biomasa Eólico Térmico

 
Fuente:  Estadísticas de BUN-CA del 2004 
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En relación con el potencial de fuentes renovables en la región, según datos recopilados 

por BUN-CA, existe un alto potencial para llevar a cabo proyectos de energía con fuentes 
renovables, estimado en unos 28,659 MW, tal y como se muestra en la Tabla 4, siendo el más 
importante el potencial para generación hidroeléctrica y el potencial eólico, el menos explotado5: 
 

Tabla 4: Potencial técnico estimado de las fuentes de energía renovable (en MW) 

 

País Hidro Geotermia Eólico

Co-generación a 

base de bagazo Total

Belice                       27                        -                         20                       20 67                      

Costa Rica                  5.802                     235                     106                       24 6.167                 

El Salvador                     575                     200                       30                       33 838                    

Guatemala                  5.000                  1.000                  7.800                     250 14.050               

Honduras                  1.667                       35                       60                       60 1.822                 

Nicaragua                  1.760                  1.000                     200                     100 3.060                 
Panamá                  2.215                     120                     300                       20 2.655                 

Total                17.046                  2.590                  8.516                     507                28.659 

Fuente: Recopilación de BUN-CA, basado en datos de las autoridades de energía, 2005  
 
 

Para efectos ilustrativos, si se calcula que el costo promedio de inversión requerido, 
resulta de US$1.500 por kW instalado, entonces, se estima que existe un mercado potencial de 
inversión de unos US$43.000.000, si se lograra desarrollar el potencial técnico estimado de 
energía renovable en América Central para generación eléctrica. 

 
Por otra parte, para el desarrollo parcial de este potencial es necesario conocer la 

estructuración institucional del mercado eléctrico en los países. En América Central existen, a 
finales del 2004, un total de 826 participantes  compuestos por 119 generadores (11 instituciones 
públicas y 108 privadas), 8 empresas transmisoras, 37 distribuidores, 27 comercializadores y 635 
grandes consumidores, según se puede observar en la Tabla 5. 
 

Tabla 5: Estructuración institucional del mercado eléctrico en América Central  

 
País Costa Rica El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua Panamá 

Mercado  Eléctrico  
Mercado regulado 

con actor 
dominante 

Mayorista Mayorista Monopolio Mayorista Mayorista 

Autoridad del Sector 
Eléctrico 

Dirección Sectorial de 
Energía (Ministro de 
Ambiente y Energía - 
MINAE) 

Dirección General de 
Energía Eléctrica 
(Ministerio de 
Economía) 

Dirección General de 
Energía (Ministerio de 
Energía y Minas-
MEM) 

Dirección General de 
Energía (Secretaría de 
Recursos Naturales y 
Ambiente-SERNA) 

Comisión Nacional 
de Energía (CNE) 

Comisión de Política 
Energética (Ministerio 
de Economía y 
Finanzas -MEF) 

Operador y Regulador del 
Mercado 

Centro Nacional de 
Despacho  

Unidad de 
Transacciones (UT) 

Administrador del 
Mercado Mayorista 
(AMM) 

Empresa Nacional de 
Energía Eléctrica 
(ENEE) 

Centro Nacional de 
Despacho de Carga 
(CNDC) 

Centro Nacional de 
Despacho (CND) 

Ente regulador Sector 
Eléctrico 

Autoridad Reguladora 
de Servicios Públicos 
(ARESEP) 

Superintendencia 
General de 
Electricidad y 

Comisión Nacional de 
Energía Eléctrica 
(CNEE) 

Comisión Nacional de 
Energía (CNE) 

Instituto 
Nicaragüense de 
Energía (INE) 

Ente Regulador de los 
Servicios Públicos 
(ERSP) 

                                                                 
5 Actualmente sólo Costa Rica tiene generación eólica con tres proyectos de una capacidad instalada cercana a los 69 MW. 



Promoción de Energía Renovable en América Central:   Oportunidades para el Planteamiento de Políticas 

 

 10 

Telecomunicaciones 
(SIGET) 

Capacidad instalada  1.962 1.175 2.016 1.376 658 1.507a 

 -  Hidroeléctrica 1.309 442 682 475 104 845 

 -  Geotérmica 166 161 29 0 70 0 

 -  Biomasa 0 0 183 29 0 0 

 -  Viento 69 0 0 0 0 0 

 -  Térmica 420 572 1.122 872 436 662 

Generadores estatales  3  2 1 2 2 1b 

Generadores privados  32c 11 26 20 8 11 

Transmisión 1 (ICE) 1 (ETESAL) 
3 (1 público,     

2 privados) 
1 (ENEE) 1 (ENTRESA) 1 (ETESA) 

Distribuidores 8 5 
18 (15 púbicas, 

3 privados) 
1 2 3 

Comercializadores 0 7 19 (privados) 1 0 0 

Grandes Consumidores 0 2 621d 4 6 2 

Total agentes por país 44 28 688 29 19 18 

a. En el sistema interconectado nacional (no incluye autogeneradores), incluye Hidro Estí con 120 MW  
b. La empresa estatal es la Autoridad del Canal de Panamá que utiliza la energía para autoconsumo  
c. Incluye las cooperativas de electrificación rural 
d. 26 de ellos participando directamente en el Mercado Mayorista y los otros por medio de contratos con los Comercializadores 
Fuente:  Recopilación de BUN-CA, según datos de las autoridades de energía, 2005. 

 
 

3.2 Participantes en el mercado eléctrico regional  
 

Como resultado de los cambios generados por los procesos de privatización y la nueva 
legislación en los países de la región, numerosos inversionistas internacionales han comenzado a 
enfocarse en la industria energética de América Central, pese a que el mercado de cada país, 
visto individualmente, es pequeño. Sin embargo, los gobiernos de la región están trabajando en 
la unificación de un mercado energético regional que involucraría a seis de los siete países de 
América Central.6 
 

El Salvador, Panamá, Costa Rica, Guatemala, Nicaragua y Honduras firmaron en 1996 un 
tratado expresando su voluntad de crear un mercado competitivo unificado en la región. Para 
constituir este Mercado Eléctrico Regional (MER), los países centroamericanos aprobaron y 
ratificaron el Tratado Marco del Mercado Eléctrico de América Central7, que entró en vigencia 
en enero de 1999 y que provee el esqueleto jurídico regional necesario para su operación.  Sobre 
la base de los lineamientos que estipula el Tratado Marco, los gobiernos aprobaron el diseño 
                                                                 
6 En el Anexo 2 se incluye un detalle de estos participantes. 
7 El Tratado Marco del  Mercado Eléctrico de América Central fue firmado por 6 países de la región el 30 de diciembre de 1996, excluyendo a Belice. 
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general del MER en el 2002, el cual consiste en un séptimo mercado en convivencia con los seis 
sistemas eléctricos nacionales, con reglas independientes de las de éstos y puestos en contacto en 
los puntos de la Red de Transmisión Regional (RTR).  
 

En América Central se pueden encontrar tres estructuras de mercado eléctrico diferentes, 
las cuales poseen sus propias particularidades en lo que respecta al potencial de existencia de 
poder de mercado, tal como se explica a continuación8, que serán vistas más en detalle en el 
nivel de país, en este documento:  
 

i. Monopolios públicos: Costa Rica y Honduras tienen empresas integradas verticalmente 
que pertenecen al Estado y que controlan la generación de energía de dichos países.  

ii. Mercados basados en costos: en Guatemala, Nicaragua y Panamá, las unidades de 
generación son despachadas con base en los costos declarados de las unidades 
disponibles.  

iii. Mercados basados en precios: El Salvador despacha su generación con base en ofertas 
de precios.  

 
El Tratado Marco también creó la Comisión Regional de Interconexión Eléctrica (CRIE), 

como ente regulador del MER, que tendrá la responsabilidad de asegurar que los principios del 
Tratado Marco y los reglamentos subsiguientes sean respetados por los participantes. Como 
autoridad reguladora, la CRIE es la máxima autoridad del MER y ejercerá sus actividades en 
estrecha coordinación con los reguladores de cada país, quienes son sus contrapartes naturales en el 
nivel de cada país.   
 

También, se estableció la Entidad Operadora Regional (EOR), organismo creado como parte 
del proceso de integración regional para que sea responsable de la operación técnica y comercial, en 
el ámbito regional, del sistema interconectado y de las funciones del mercado regional.   
 

Por otra parte, los gobiernos están planeando construir una red regional llamada “Sistema 
de Interconexión Eléctrica para América Central (SIEPAC)”, que consiste en desarrollar el 
primer sistema de transmisión regional y crear y poner en marcha el mercado eléctrico 
centroamericano mayorista.  
 

Por otra parte, en 1985 inició operaciones el Consejo de Electrificación de América 
Central (CEAC), como un organismo regional de cooperación, coordinación e integración del 
sector eléctrico, cuya finalidad principal es lograr el mejor aprovechamiento de los recursos 
energéticos de los Estados miembros. 
 

En resumen, se puede indicar que todavía hay trabajo pendiente en la región para unificar los 
mercados eléctricos y establecer uno regional interconectado. Por ejemplo, actualmente existe 
variada legislación y regulación en los países y diferentes esquemas de mercados eléctricos, de forma 
que mientras en Honduras y Costa Rica existen empresas públicas con poder monopólico e 
integradas en todas sus etapas, en los otros países se han realizado cambios orientados a crear 
mercados mayoristas competitivos y permitir una amplia participación del sector privado en sus 
diferentes etapas.    

                                                                 
8 Tomado de Kema Consulting e ISA. Informe de Diseño de Detalle del MER, Junio del 2003. 
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44..      AAssppeeccttooss  nnaacciioonnaalleess  
 
4.1. Belice 

 
a) Antecedentes 
 

Belice mantiene su estructura eléctrica actual basada en la Ley de Electricidad Nº13 de 
1992, la cual tiene como objetivo regular todo lo concerniente al servicio eléctrico en el país. El 
mercado eléctrico está liberalizado y regulado y, al mismo tiempo, la integración vertical está 
permitida. La Ley 13 fue reformada en 1999 con el Decreto Nº 40, que establece como ente 
regulador del sector energético, de agua y telecomunicaciones a la Comisión de Servicios 
Públicos (Public Utilities Commission - PUC). 
 

Anteriormente, por medio de la Junta Eléctrica de Belice (Belize Electricity Board -
BEB), el Estado poseía el monopolio de la generación, transmisión y distribución, 
transformándose en 1992 en una agencia del sector privado para transmisión y distribución de 
energía que realiza compras a Productores Independientes de Energía (IPP9), en un ambiente de 
mercado competitivo para la generación. No obstante, la transmisión y distribución de la 
electricidad sigue en manos del Estado por medio de Empresa Eléctrica de Belice (Belize 

Electricity Limited  -BEL).  La Figura 3 muestra el cambio estructural del sector eléctrico en 
Belice. 
 

Figura 3: Cambio estructural del sector eléctrico en Belice 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La demanda de energía en Belice crece a una tasa promedio del 7% anual, de forma que la 
BEL estima que requerirá una capacidad adicional de 156 MW para satisfacer la demanda 
proyectada para el 2010. 
 

Como parte de sus funciones y con el apoyo del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), durante el periodo 2003-2004 la PUC llevó a cabo un diagnóstico del sector 
eléctrico en Belice. Como resultado de estas investigaciones, en octubre del 2004, se presentaron 

                                                                 
9
 IPPs = Independent Power Producers. 
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Fuente:  BUN-CA, 2005 
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al Gobierno algunas recomendaciones para elaborar en el futuro un Plan Energético Nacional y 
dictar las políticas de este sector en el país.10 
 

b) Situación actual 
 

Generación: Para el año 2004, la capacidad instalada de Belice era de aproximadamente 
74 MW, según se observa en la Tabla 2, incluyendo 25 MW hidroeléctricos, y 49 MW de 
térmico.  Adicionalmente se cuenta con un contrato con México para suplir 25 MW.   
Actualmente hay dos fuentes independientes de abastecimiento: la Compañía Eléctrica de Belice 
(Belize Electric Company Limited  - BECOL) que posee y opera la Planta Hidroeléctrica 
Mollejón y la Comisión Federal de Electricidad de México (CFE). 
 

La generación en Belice para el 2004 estuvo compuesta por un total de 161 MWh, según 
se desprende de la Tabla 3. De la generación total, unos 63 MWh correspondieron a generación 
con plantas hidroeléctricas (39%), principalmente de la empresa BECOL. Un total de 19 GWh 
fue de generadores privados que utilizan fuentes renovables como biomasa (11%) y un 50% de la 
generación (79 GWh) correspondió a fuentes térmicas, tanto públicas como privadas, sin tomar 
en cuenta la generación de las importaciones de México que correspondieron a unos 180 MWh 
adicionales. 

 
En diciembre del 2001, la BEL publicó una solicitud para recibir propuestas de IPP para 

construcción, manejo y operación de plantas, a fin de generar un total de 18 MW de energía 
firme. Este proceso fue coordinado por la PUC y, como resultado de ello, se firmaron 2 contratos 
de compra de energía. 

 
En el 2003 se firmó con la empresa Hydro Maya,  para la construcción y operación de 

una planta hidroeléctrica a filo de agua con una capacidad de 2,9 MW y se espera que inicie 
operaciones en el 2006. Otro contrato se firmó en diciembre del 2004 con la empresa de 
cogeneración de Belice (Belize Cogeneration Energy Limited -BELCOGEN) para construir una 
planta de cogeneración con base en bagazo de caña por 13,5 MW, que se espera entre en 
operaciones en el 2007. 
 

Transmisión: El sistema de transmisión es operado también por la BEL. Existe una 
interconexión con el sistema eléctrico de México, la cual es fundamental para las importaciones 
de energía de ese país.   
 

Distribución: BEL está a cargo de la distribución eléctrica, que actualmente sirve a más 
de 63.000 usuarios finales del total de la población del país.   
 

En el Anexo 1 se incluye una lista de contactos en el nivel de cada país de la región, 
relacionados con el sector eléctrico. 
 
c) Marco legal enfocado en la energía renovable.  

 
La principal legislación relacionada con el sector energético beliceño, es la siguiente: 

 
                                                                 
10 Se puede obtener copia de las recomendaciones en http://www.puc.bz/nep.asp. 
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Ley de 1950: Creación de la Junta de Electricidad de Belice (Belize Electricity Board - 
BEB).  En 1950 la Ley del Acuerdo de Electricidad fue revisada para establecer la BEB. Esta 
institución de gobierno tenía la responsabilidad de generar energía eléctrica, transmitirla y 
distribuirla al público en general. 
 

Ley Nº13 de 1992: Establecimiento de la Empresa Eléctrica de Belice (Belize Electricity 

Limited  - BEL). En 1992, el decreto de electricidad de 1950 fue reformado para permitir la 
inversión privada en el sector eléctrico y BEB se convirtió en BEL, una empresa privada con 
participación del gobierno con el 51% de las acciones. En 1999, el gobierno de Belice vendió 
más de sus acciones, llegando así la empresa internacional Fortis a ser el accionista mayoritario.  
 

Ley Nº40 de 1999: Creación de la Comisión de Servicios Públicos (Public Utilities 

Commission - PUC). El Acuerdo de Electricidad de 1992 fue reformado con esta Ley y, 
conjuntamente con el establecimiento de la PUC, se determinó un nuevo marco regulatorio para 
la industria eléctrica privatizada. La PUC fue creada con la función principal de regular los 
servicios públicos (electricidad, agua y telecomunicaciones) y proteger los intereses de los 
consumidores. 
 

d) El mercado eléctrico 

 
El mercado eléctrico de Belice está regido bajo un sistema de oportunidad, liberalizado y 

regulado, con competencia en generación, cuyos precios juegan el papel más importante.  
Actualmente la BEL vende y distribuye el 100% de la electricidad; sin embargo, existen varios 
entes privados pequeños que generan energía eléctrica para su propio consumo.    
 

Además, existe la necesidad de sustituir el 50% de la energía eléctrica que actualmente se 
importa de México. En el 2002 surgieron tres propuestas de proyectos para satisfacer esa 
demanda por medio de fuentes renovables, sin embargo, estas iniciativas no se concretaron, al no 
alcanzar el precio de compra que la empresa BEL ofrecía. 
 

La Figura 4 muestra esquemáticamente el tipo de mercado eléctrico que se utiliza en 
Belice, así como sus participantes: 
 

Figura 4: Esquema del mercado eléctrico en Belice 
 

 

GENERACION DISTRIBUCIONTRANSMISIÓN:
BEL

COMPRADOR 
ÚNICO
(BEL) CONSUMIDORES

BELBEL

GrandesGrandes
ConsumidoresConsumidores

UsuariosUsuarios
FinalesFinales

Generación Generación 

públicapública

GeneraciónGeneración

PrivadaPrivada

ImportacionesImportaciones

GENERACION DISTRIBUCIONTRANSMISIÓN:
BEL

COMPRADOR 
ÚNICO
(BEL) CONSUMIDORESGENERACION DISTRIBUCIONTRANSMISIÓN:

BEL

COMPRADOR 
ÚNICO
(BEL) CONSUMIDORES

BELBEL

GrandesGrandes
ConsumidoresConsumidores

UsuariosUsuarios
FinalesFinales

Generación Generación 

públicapública

GeneraciónGeneración

PrivadaPrivada

ImportacionesImportaciones

Generación Generación 

públicapública

GeneraciónGeneración

PrivadaPrivada

ImportacionesImportaciones

 
Fuente: BUN-CA, 2005 
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e) Principales acciones en electrificación rural 

 
Según datos de la BEL, en el nivel de electrificación rural, actualmente el 85% de la 

población beliceña tiene suministro eléctrico y la mayoría de las poblaciones rurales que carecen 
de este suministro son las más alejadas, ubicadas principalmente en el distrito de Toledo, al sur 
del país. El Gobierno de Belice ha mantenido un programa de electrificación rural, 
implementado por la BEL, a través de expansión de la red. 
 
 
4.2. Costa Rica 

 
a) Antecedentes 
 

Costa Rica presenta un mercado eléctrico caracterizado por la presencia de una empresa 
estatal que domina el mercado (Instituto Costarricense de Electricidad - ICE), la cual está 
integrada verticalmente y genera, transmite y distribuye la energía eléctrica. Sin embargo, 
además de otras dos empresas estatales, como son la Compañía Nacional de Fuerza y Luz 
(CNFL) y la Junta Administradora del Servicio Eléctrico de Cartago (JASEC), coexisten 32 
empresas generadoras privadas que venden la energía producida al ICE. 
 

Asimismo de acuerdo con la legislación vigente, la generación por parte de inversionistas 
privados no puede ser mayor al 30% del total de la capacidad instalada del país (15% con la Ley 
Nº7200 y 15% con la Ley Nº7508).  También, existe un ente regulador del sector eléctrico que 
tiene participación en la determinación de las tarifas y calidad de los servicios públicos, tales 
como electricidad, agua, telecomunicaciones, combustibles, entre otros, denominada  Autoridad 
Reguladora de Servicios Públicos (ARESEP). 
 

Durante varios años Costa Rica ha realizado importantes esfuerzos para transformar y 
modernizar su sistema eléctrico, sin perder su integración vertical. Varias acciones se han 
llevado a cabo para realizar una apertura del mercado eléctrico y la modernización y 
fortalecimiento del ICE (tanto en el sector eléctrico como telecomunicaciones), sin embargo 
ninguna de éstas se ha concretado dado el interés público que tienen estas actividades. 
 
b) Situación actual 
 

Generación: Para el 2003, la capacidad instalada de Costa Rica fue de aproximadamente 
1.939 MW, según se puede observar en la Tabla 2, que incluye por parte del ICE, 1.029 MW de 
plantas hidroeléctricas, 135 MW de geotermia,  19 MW del parque eólico Tejona y 388 MW de 
plantas térmicas. Adicionalmente, con la participación privada de empresas eléctricas 
municipales y cooperativas de electrificación rural, se contó con 271 MW de hidroeléctricas; 30 
MW de plantas de geotermia, 49 MW de parques eólicos y 24 MW de 2 ingenios que generan 
con biomasa.   

 
La generación en Costa Rica está en manos de 35 compañías, 3 estatales y 32 privadas. 

Para el 2003, de acuerdo con la Tabla 3, la misma estuvo compuesta por un total de 7,565 GWh, 
de los cuales 6,022 GWh (79.6%) correspondieron a generación con hidroeléctricas, con plantas 
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geotérmicas se generaron 1,142 GWh (15.1%), 15 GWh con generación a partir de recursos 
biomásicos (0,2%), 227 GWh de generación eólica (3%) y solamente 159 GWh a base de plantas 
térmicas (2,1%).   
 

Transmisión: El sistema de transmisión es operado por el ICE. Costa Rica tiene 
importantes proyectos de interconexión regional.  Igualmente participa dentro de la iniciativa 
SIEPAC (interconexión a 230 kV desde Panamá hasta Guatemala). Así también existe el 
Proyecto de Interconexión Atlántica con Panamá por medio del Anillo de la Amistad  (línea de 
transmisión trifásica que opera a 230 kV con una longitud de 50 km y, en Panamá, dos líneas de 
transmisión de 20 kms y 120 kms cada una). 
 

Distribución: La distribución de la energía en Costa Rica está a cargo de  8 empresas:  2 
empresas públicas, 1 empresa municipal, 4 cooperativas de electrificación rural y el ICE.  De 
éstas, 4 tienen la distribución en la Gran Área Metropolitana, donde se encuentran la mayoría de 
los clientes y, adicionalmente, existen 4 cooperativas de electrificación rural y el ICE que 
distribuyen la energía en este sector de la población. Actualmente -según datos de la Dirección 
Sectorial de Energía-, el 98% de la población costarricense tiene acceso a electricidad. 
 

En el Anexo 1 se incluye una lista de contactos en el nivel de cada país de la región, 
relacionados con el sector eléctrico. 
 
c) Marco legal enfocado en la energía renovable  

 
Entre la principal legislación costarricense relacionada con energía renovable, está: 

 
• Ley Nº449 del 8 de abril de 1949, de creación del Instituto Costarricense de 

Electricidad (ICE). 
• Ley Nº5961 del 1976, que declara de interés público la generación con geotermia. 
• Ley Nº7200 de 18 de octubre de 1990, que autoriza la generación eléctrica autónoma 

o paralela. 
• Ley Nº7447 de 13 de diciembre de 1994, de Regulación del Uso Racional de Energía. 
• Ley Nº7508 de 31 de mayo de 1995, reformas a la ley que autoriza la generación 

eléctrica autónoma o paralela (Capítulo II de la Ley Nº7200). 
• Ley Nº8345 del 26 de febrero del 2003, de Participación de las Cooperativas de 

Electrificación Rural y de las Empresas de Servicios Públicos Municipales en el 
Desarrollo Nacional. 

• Directriz Nº22 de abril del 2003 del Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) con 
el fin de promover las fuentes nuevas. 

 
La legislación costarricense se basa en el Artículo 50 de la Constitución Política que dicta 

que el Estado procurará el mayor bienestar a todos los habitantes del país, organizando y 
estimulando la producción y el más adecuado reparto de la riqueza.  También indica que toda 
persona tiene derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Por ello, está legitimada 
para denunciar los actos que infrinjan ese derecho y para reclamar la reparación del daño 
causado.  El Estado garantizará, defenderá y preservará ese derecho.  
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En 1949 con la Ley Nº449 se crea el Instituto Costarricense de Electricidad (ICE), con el 
fin de encomendarle el desarrollo racional de las fuentes productoras de energía física que Costa 
Rica posee, en especial los recursos hidráulicos. 
 

Con la Ley Nº 5961 de 1976, se declara de interés público la investigación, exploración y 
explotación de los recursos geotérmicos del país.  Las actividades concernientes estarán a cargo 
exclusivo del ICE, sin necesidad de permisos o concesiones de dependencia alguna del Estado.  
 

 La participación del sistema eléctrico privado se amplia con la promulgación de la Ley 
7200 en 1990 (dado que las Cooperativas de electrificación rural tienen más de 40 años de existir 
y estar participando en el mercado eléctrico).  Esta Ley autorizó la generación eléctrica 
autónoma o paralela (generación en manos de empresas privadas), definiéndola como la 
producida por centrales eléctricas de limitada capacidad, pertenecientes a empresas privadas o 
cooperativas de electrificación rural que puedan ser integradas en el sistema eléctrico nacional.11 
Declaró de interés público la compra de electricidad, por parte del ICE, a las cooperativas y las 
empresas privadas que establecieran centrales eléctricas de capacidad limitada. 

 
Además, dicha ley autorizó a instalar hasta un 15% de la capacidad total del Sistema 

Nacional Interconectado (SNI) y con apoyo suyo se generó, para el sin, un total de 189,85 MW, 
que representan un 10,2% del total instalado de Costa Rica, agrupado en un total de 31 plantas. 
 

En mayo de 1995, la Ley 7200 fue modificada por la Ley Nº7508, la cual cambió el 
porcentaje de capital costarricense dentro de las empresas privadas de generación (35% del total 
de las acciones), modificó el plazo de las concesiones y adicionó un capítulo sobre el régimen de 
competencia, para proyectos con una capacidad máxima de 50 MW y hasta un 15% adicional de 
la capacidad instalada. Esta ley autorizó a instalar un 15% del SNI adicional del aportado en la 
Ley 7200. 
 

Bajo la tutela de la Ley 7508, se generaron 27,5 MW de la Planta Geotérmica Miravalles 
III, que representan un 1,5% de la capacidad instalada del país. Además se encuentran en proceso 
de ejecución dos proyectos hidroeléctricos contratados bajo este marco legal. 
 

En el 2003, con la publicación de la Ley Nº8345, se realizó una serie de reformas para 
permitir la participación de las cooperativas de electrificación rural y de las empresas de 
servicios públicos municipales en el desarrollo nacional, por medio de la generación eléctrica.    
Esta Ley vino a resolver un vacío legal existente para la concesión de aguas para generación 
hidroeléctrica.    

 
Con esta Ley se autorizó al Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) a otorgar 

concesiones de agua para la producción de hidroelectricidad; además, permite una participación 
más activa de estas empresas en la etapa de generación. 
 

Por su parte la Directriz Nº22 del MINAE, tiene como fin incentivar la utilización de 
nuevas tecnologías que utilicen fuentes nuevas y renovables, cuando resulten ambientalmente 
favorables y sean técnica y económicamente viables, según establecen los planes nacionales de 
                                                                 
11 Son centrales de limitada capacidad, las centrales hidroeléctricas y aquellas no convencionales que no sobrepasen los veinte mil kilovatios -20.000 KW (artículo 2, Ley 

Nº7200). 
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desarrollo, asimismo indica que se deben elaborar mecanismos que apoyen la incorporación de 
las nuevas tecnologías utilizadas por las fuentes nuevas y renovables de energía al SIN que 
reconozcan las características propias de esta tecnología de manera que puedan optimizar su 
costo financiero, para beneficio de los usuarios del servicio eléctrico a través de una adecuada 
distribución del riesgo inherente a estas tecnologías. 
 
d) El mercado eléctrico 

 
En Costa Rica el mercado eléctrico está dominado por el ICE, toda vez que goza de pleno 

derecho de concesiones de agua para generar hidroelectricidad autorizada por Ley. Los precios 
de electricidad tanto para generación como para la venta a los consumidores son establecidos por 
la ARESEP. La Figura 5 muestra esquemáticamente la conformación del mercado eléctrico en 
Costa Rica. 
 

Figura 5: Esquema del mercado eléctrico en Costa Rica 

 
 

e) Principales acciones en electrificación rural 
 

Las empresas distribuidoras de electricidad que funcionan en Costa Rica han realizado 
importantes esfuerzos para proporcionar electricidad a través del país, permitiendo así aumentar 
la cobertura nacional del 47% en 1970 a un 97% en el 2004. Sin embargo, el restante 3% de 
costarricenses que no tiene acceso a la electricidad son mayormente habitantes de las zonas 
rurales del país. La Figura 6 muestra el grado de cobertura nacional en los últimos diez años. 
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Figura 6: Grado de electrificación nacional en Costa Rica (1994-2004) 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Es importante mencionar en este esfuerzo nacional, las acciones que se han llevado a 
cabo por parte del ICE y de la cooperativa de electrificación rural, COOPEGUANACASTE, para 
ejecutar programas rurales de electrificación con paneles fotovoltaicos.  A la fecha, se han 
instalado más de 1,200 sistemas con una capacidad total instalada de 180 kW en 128 
comunidades y parques nacionales. 
 

Costa Rica, por medio de la Comisión Nacional de Conservación de Energía (CONACE) 
presentó un proyecto ante el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (GEF) por medio del 
PNUD, para la ejecución de un proyecto nacional denominado: “Programa nacional de 

electrificación con fuentes renovables de energía en áreas no cubiertas por la red” (National 

Off-Grid Electrification Programme based on Renewable Energy Sources) , cuyo objetivo 
general es llegar al 100% de electrificación en el 2020, utilizando fuentes renovables de energía 
descentralizadas y reducir, así, emisiones de gases efecto invernadero.  
 
 
4.3. El Salvador 

 
a) Antecedentes 
 

El Salvador aprobó la Ley General de Electricidad en 1996, la cual promueve la libre 
competencia en la generación, transmisión y distribución de energía, así como la reestructuración 
de la empresa eléctrica nacional: la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa (CEL).  

 
Esta ley condujo a la privatización del sistema de distribución en 1998, la venta de 276 

MW de plantas de generación en 1999 y la privatización del sistema de transmisión en el 2000;  
estableció, además, un ente regulador -la Superintendencia General de Electricidad y 
Telecomunicaciones (SIGET)- y un operador del Mercado Mayorista -la Unidad de 
Transacciones (UT)-.   
 

Fuente:  Datos relevantes del sector electricidad, ICE, 2004 
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El Gobierno de El Salvador decidió reestructurar el sector de electricidad estableciendo un 
modelo de desintegración vertical atenuado (contabilidad separadas por actividad y neutralidad del 
sistema de transmisión), libre acceso de terceros a la red de transmisión y distribución, de forma tal 
que se garantizara la libertad de entrada sobre bases objetivas y no discriminatorias.  

 
Asimismo, creó varias compañías de generación, separó la coordinación de la generación, el 

mantenimiento y la expansión del sistema de transmisión, y se crearon, además, 4 compañías de 
distribución de electricidad regional. La Figura 7 muestra esquemáticamente el cambio de la 
estructura eléctrica en El Salvador. 
 

Figura 7: Cambio de estructura del sector eléctrico en El Salvador 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

b) Situación actual 
 

El crecimiento anual de la demanda energética de El Salvador se encuentra entre el 6% y 
7%, lo cual indica la necesidad de agregar al sistema una capacidad adicional de alrededor de 50 
MW cada año, sin embargo, en esta misma proporción no se ha aumentado la capacidad de 
producción, por lo que para satisfacer la demanda interna se recurre a la importación de energía. 
 

Generación: Al 2004, El Salvador contaba con una capacidad instalada de 1.175 MW. De 
éstos, 422 MW correspondían a generación con plantas hidroeléctricas, 161 MW a plantas 
geotérmicas, 52 MW a generadores que utilizan biomasa con bunker y 501 MW a plantas térmicas.   
 

La generación total para el 2004 fue de 4.622 GWh, incluyendo las importaciones de 
Honduras y Guatemala, según se observa en la Tabla 3. La principal participación de las 
empresas salvadoreñas de generación se dio en CEL (33%), NEJAPA (22%), LAGEO (23%) y 
DUKE (20%), mientras que empresas como CESSA, CASSA y CLESA participaron con 
porcentajes menos significativos (menos del 2%). 
 

Desde el 2002, la CEL, principal generadora hidroeléctrica de El Salvador, ha venido 
trabajando en un proceso de rehabilitación y repotenciación de  sus centrales hidroeléctricas.  Por 
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otra parte, la empresa Duke Energy inició en 2002 un proceso de retiro y modernización de sus 
unidades generadoras.   
 

Transmisión: El sistema de transmisión es operado y responsabilidad de la Empresa de 
Transmisión Eléctrica de El Salvador (ETESAL), controlada por CEL. Existe una interconexión 
del sistema eléctrico con Guatemala y Honduras (el denominado Triángulo del Norte), la cual es 
sumamente importante para El Salvador, ya que importa entre el 10% y el 20% de su energía.   
 

Distribución: Este sector ha sido privatizado completamente en El Salvador y está 
dividido en 5 empresas que se reparten las áreas urbana y rural. Las distribuidoras CAESS 
(Compañía de Alumbrado Eléctrico de San Salvador), CLESA (Compañía de Luz Eléctrica de 
Santa Ana), EEO (Empresa Eléctrica de Oriente) y DEUSEM (Distribuidora Eléctrica de 
Usulután) son propiedad de la norteamericana AES Corporation y sirven aproximadamente a un 
75% del mercado; en tanto que DELSUR (Distribuidora del Sur), propiedad de PPL Global, tiene 
a su cargo la distribución al resto de los usuarios. A partir del 2003 inició operaciones la 
Distribuidora Excelergy. 
 

El desarrollo del subsector eléctrico en El Salvador está sustentado en: la Unidad de 
Transacciones, la Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones (SIGET) y el 
Ministerio de Economía, a través de la Dirección de Energía Eléctrica (DEE), que tienen 
funciones específicas de regulación del mercado mayorista,  facilitación, regulación del sector y 
coordinación comercial de las actividades de las empresas del subsector eléctrico, 
respectivamente, según se mostró en la Tabla 5. 
 
c) Marco legal enfocado en la energía renovable  

 
La principal legislación relacionada con energía renovable en El Salvador incluye: 

 
• Decreto Nº 843, del 10 de octubre de 1996, Ley General de Electricidad y su 

Reglamento (Acuerdo Nº 70, del 25 de julio de 1997).  
• Decreto Nº354 de 10 de Julio de 1998, Ley del Fondo de Inversión Nacional de 

Electricidad y Telefonía. 
• Acuerdo SIGET NºE-13-99, de 19 de julio, 1999, Reglamento de Operación del 

Sistema de Transmisión y del Mercado Mayorista. 
• Acuerdo N° 27, de 11 de enero de 2001 del Órgano Ejecutivo de Economía, 

estableciendo la Dirección de Energía Eléctrica. 
• Acuerdo SIGET N° 59-E-2001, de 14 de agosto, 2001, Normas aplicables al 

procedimiento de licitación para el otorgamiento de concesiones de recursos 
geotérmicos e hidráulicos con fines de generación eléctrica. 

• Decreto Nº1216, de 10 de abril del 2003, Reformas a la Ley General de Electricidad. 
 

La Ley General de Electricidad (LGE), aprobada en 1996, tiene como uno de sus 
principales objetivos el desarrollo de un mercado competitivo en todas las actividades del sector. 
El tamaño del mercado, los recursos disponibles y las funciones de producción determinarán el 
grado de competencia alcanzable.  
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La SIGET es el órgano responsable del cumplimiento de la Ley General de 
Electricidad.  El Estado podrá acordar con los transmisores o distribuidores el otorgamiento 
por sí, o por medio de cualquier de sus dependencias o instituciones, de recursos financieros 
para la expansión o ampliación de sus sistemas en áreas específicas, en especial para 
desarrollar obras de electricidad rural. 

 
Por su parte, la Ley General de Electricidad deja por fuera todo subsidio de energía para 

las áreas rurales no electrificadas de baja densidad demográfica y bajos recursos económicos.   
 

Mediante el Decreto Nº 354 de 10 de julio de 1998, la Asamblea Legislativa de El 
Salvador decretó la Ley del Fondo de Inversión Nacional de Electricidad y Telefonía (FINET), 
que tiene como objetivo facilitar el acceso de los sectores rurales y de menores ingresos de la 
población a los servicios de electricidad y telefonía. 
 

El acuerdo Nº 27 de enero del 2001 creó la Dirección de Energía Eléctrica (DEE), 
adscrita al Ministerio de Economía, con el objetivo de velar por un eficiente funcionamiento de 
las actividades de generación, transporte y distribución y comercialización de la energía 
eléctrica, que redunde en beneficio de los consumidores.  

 
Entre las atribuciones relacionadas con su quehacer se mencionan: planificar, elaborar, 

proponer, coordinar y dirigir los planes, programas, políticas y acciones que tengan como fin el 
desarrollo y buen funcionamiento del sector eléctrico nacional; así también como proponer a la 
Comisión Nacional de Inversión Pública, en lo relacionado con la inversión en el sector 
energético, orientar el  desarrollo de la electrificación rural y evaluar los recursos naturales 
disponibles para su aprovechamiento energético. 
 

La SIGET aprobó en agosto del 2001 la Resolución Nº 59-E-2001 -Normas  aplicables al 

procedimiento de licitación para el otorgamiento de concesiones de recursos geotérmicos e 

hidráulicos con fines de generación eléctrica-, la cual define los diferentes permisos, de acuerdo 
con el tamaño del proyecto de energía renovable, que puede emitir la SIGET como responsable 
de las concesiones de explotación. 
 

En abril del 2003, la Asamblea Legislativa de El Salvador aprobó el Decreto Nº 1216, en el 
cual planteó una serie de Reformas a la Ley General de Electricidad. Entre estas reformas se 
modificó el artículo 5 de la LGE que indicará textualmente: “La generación de energía eléctrica a 

partir de recursos hidráulicos y geotérmicos, requerirán de concesión otorgada por la SIGET de 

conformidad con las disposiciones de la presente Ley, sin embargo, la concesión para plantas 

generadoras con capacidad nominal total, igual o menor de cinco megavatios se tramitará 

mediante un procedimiento abreviado, según la metodología que por acuerdo emita la SIGET”.   
 
Asimismo, estas reformas incluyen una descripción detallada de lo que se consideran 

infracciones a la Ley, al sistema o a la SIGET. Un aporte importante de esta Ley es que vino a 
incorporar a la SIGET como órgano de vigilancia del comportamiento del mercado eléctrico en El 
Salvador, por ejemplo, en cuanto a atribuciones y fiscalización de prácticas anticompetitivas. 
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d) Procedimientos para obtener licencias y concesiones 
 

La generación de energía eléctrica a partir de recursos hidráulicos y geotérmicos requiere 
de concesión otorgada por la SIGET de conformidad con las disposiciones de la LGE. El 
interesado en obtener concesión para la explotación de recursos hidráulicos o geotérmicos, sin 
importar su tamaño, deberá presentar solicitud por escrito a la SIGET, acompañada de sus datos, el 
estudio de factibilidad del proyecto, un estudio de impacto ambiental y cualquier otro dato que se 
requiera, según la LGE o su reglamento (no se indica nada en relación al tamaño del proyecto).   

 
Según el artículo 18 de la LGE, la concesión para la explotación del recurso se adjudicará a 

quien ofrezca el mejor precio. Es importante rescatar que esta Ley hace referencia a generación 
eléctrica con recursos hidráulicos y geotérmicos, no hace mención alguna de otras fuentes 
renovables. 
 

Las entidades interesadas en realizar estudios para el desarrollo de proyectos de 
generación de energía eléctrica utilizando recursos hidráulicos o geotérmicos, en bienes 
nacionales de uso público o del Estado, deberán presentar para ello, a la SIGET, una solicitud 
por escrito acompañada de sus datos, detalle del área geográfica en que quiere realizar el estudio, 
naturaleza, tipo y detalle del recurso que pretende estudiar y una descripción de los estudios que 
se  planea llevar a cabo. 
 

Con la Resolución 59-E-2001 del 14 de agosto del 2001, la SIGET aclara los tipos de 
permisos para la generación eléctrica de acuerdo con el tamaño del proyecto, sin embargo, esta 
resolución no ha sido institucionalizada en el subsector eléctrico y todavía existen diferencias en 
los procedimientos y requisitos para la generación, por lo que se debe promover su 
implementación desde una perspectiva global, incluyendo los requisitos para permisos 
ambientales (a cargo del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales-MARN) y la concesión 
del recurso renovable por parte de SIGET. 
 

Debido a que se desea la competencia en la generación, la Ley estimula a los pequeños 
generadores hidroeléctricos y geotérmicos, mediante la concesión para plantas generadoras 
menores de cinco megavatios con trámites de procedimiento abreviado, mencionado 
anteriormente. 
 
e) El mercado eléctrico 

 
En El Salvador, el Mercado Mayorista de Electricidad (MM) tiene como objetivo principal 

posibilitar un ambiente eficiente y competitivo para el desarrollo de las transacciones de energía a 
través del sistema de transmisión nacional (red de tensión de 115.000 voltios o mayor). Está 
compuesto por el Mercado de Contratos (MC) y el Mercado Regulador del Sistema (MRS), el cual 
es administrado y operado por la Unidad de Transacciones S.A. de C. V. (UT). La UT opera el 
Mercado Regulador del Sistema y usa el Mercado de Contratos para su despacho programado.   
 

Los generadores, distribuidores, comercializadores y los grandes consumidores con 
capacidades mayores a 5 MW  pueden participar en la UT. El esquema de generación eléctrica es 
altamente dependiente de las lluvias estacionales, puesto que las plantas hidroeléctricas 
suministran alrededor del 30% de la capacidad generadora total del país (1.383 GWh en el 2004).  
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Si bien el Reglamento de Operación del MM no permite la entrada de productores con una 

capacidad inferior a 5 MW, el Reglamento de Comercializadores aprobado en noviembre del 2000 
incorpora otros mecanismos que posibilitarían su participación en él como un “agente indirecto del 
mercado”, que opera a través de las redes de distribución de su respectiva zona. 
 

Como una alternativa para afianzar la participación de los pequeños productores, dentro 
del actual marco legal/institucional, se está analizando la posibilidad de crear una 
comercializadora que los reúna y que tenga la capacidad de manejar el riesgo propio de la 
actividad, la cual podría ser estatal o mixta, con participación del sector privado. 
 

Actualmente, la DEE está buscando fondos para la constitución de la comercializadora 
para proyectos menores de 5 MW y se espera que su participación facilite el desarrollo de 
pequeños proyectos de energía renovable a través de instrumentos financieros que reduzcan el 
riesgo de recuperar el capital inicial requerido por dichos proyectos.  
 

En el Mercado de Contratos: generador-distribuidor (éstos se despachan primero), la tarifa 
es establecida en el contrato. En el Mercado Spot o Mercado Regulador del Sistema: se le paga el 
costo de la última máquina en la hora. En el caso de El Salvador se paga energía y no potencia (si 
un generador no genera, no recibe ingresos), existe reserva fría y no está permitido no ofertar. 
 

La Figura 8 muestra esquemáticamente el tipo de mercado eléctrico que se utiliza en El 
Salvador, así como de sus participantes: 
 

Figura 8:  Esquema del mercado eléctrico en El Salvador 

 
 

f) Principales acciones en electrificación rural 
 

Los datos más recientes indican que aproximadamente el 85% de la población total de El 
Salvador cuenta con acceso a servicios eléctricos.  Datos del Ministerio de Economía del 2004, 
indican que en las áreas rurales aproximadamente el 72% de la población cuenta con acceso a estos 
servicios. 
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El rol fundamental en lo que respecta a la formulación de políticas de electrificación rural 
queda en manos de la DEE.  Según datos de la DEE, la inversión en electrificación rural  ha sido de 
más de US$50 millones de 1999 al 2004.  Esta inversión ha sido específicamente en la 
construcción de líneas, beneficiando así a unos 400.000 salvadoreños de áreas rurales.  La meta es 
alcanzar el 90% de electrificación nacional (75% de electrificación rural) al año 2006. 
 
g) Barreras encontradas para la generación eléctrica con energía renovable 

 
En el marco de FENERCA, para el caso de El Salvador, las barreras detectadas que no 

permiten un eficiente desarrollo de las energías renovables son: 
 

• Falta de mecanismos financieros novedosos para el desarrollo de proyectos de 
energía renovable: Los proyectos de energía renovable tienen un período de maduración 
de largo plazo comparados con los térmicos.   

 
Al respecto la DEE, con colaboración con la cooperación internacional, tales como GEF, 
PNUD, BCIE, y otras instituciones gubernamentales como el MARN, están trabajando 
para organizar un Fondo de Garantía de Compensación Tarifario, a fin de asegurarle a los 
proyectos de energía renovable un precio por su energía estable.  Se estima que este 
fondo será de US$5 millones y que esté listo para funcionar en el 2005. 
 
Con el fin de promover el desarrollo de pequeños proyectos de energía renovables 
(proyectos hidroeléctricos, de cogeneración en los ingenios de azúcar y geotérmicos), el 
Gobierno de El Salvador está desarrollando un Sistema de Fomento de Energías 
Renovables. Con este sistema se busca crear un mecanismo financiero que remueva las 
barreras que impiden la inversión en estos proyectos. 
 

• Capacidad limitada para ofrecer garantías:  Los activos de generación son 
especializados e inamovibles, especialmente en proyectos hidroeléctricos, por lo que la 
banca comercial considera que necesitan un elevado nivel de garantía (125%) para 
minimizar el riesgo financiero. 

 
En este sentido la DEE está coordinando acciones con el Banco Centroamericano de 
Integración Económica (BCIE) a fin de establecer un Fondo de Garantías recíprocas para 
pequeños y medianos proyectos. 

 
h) Acciones recomendadas para la remoción de las barreras encontradas  

 
Para la remoción de las anteriores barreras se proponen las siguientes recomendaciones 

en el marco de FENERCA: 
 

a. Consolidar la comercializadora para proyectos pequeños de energía renovable: 
Se requiere que la Dirección de Energía Eléctrica (DEE), continue con sus esfuerzos 
para consolidar la comercializadora de energía para proyectos menores de 5 MW a fin 
de que éstos puedan comercializar su energía directamente en el mercado mayorista 
de El Salvador. 
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Fuente:  Dirección General de Energía, MEM 

b. Diseminación de procedimientos institucionales abreviados:  La DEE, en 
coordinación con la SIGET, debe realizar un esfuerzo para diseminar las experiencias 
exitosas en El Salvador de proyectos como el realizado en la Comunidad de  La 
Chacra, Departamento de Morazán, pero más aún dar a conocer entre los 
desarrolladores de proyectos, comunidad en general y las mismas instituciones 
públicas, los procedimientos abreviados existentes para la tramitación de proyectos de 
energía con fuentes renovables. 

 
 
4.4. Guatemala 
 

a) Antecedentes 
 

Guatemala inició el proceso de reforma del subsector eléctrico con la promulgación de la 
Ley General de Electricidad  (LGE) en 1996. Dicha ley normaliza el desarrollo del conjunto de 
actividades de generación, transporte, distribución y comercialización de la electricidad, de 
acuerdo con principios y enunciados que son aplicables a todas las personas individuales o 
jurídicas, con participación privada, mixta o estatal, independientemente de su grado de 
autonomía y régimen de constitución.   
 

Antes de la reforma, dos empresas eléctricas estatales sobresalían en el subsector eléctrico:  
el Instituto Nacional de Electrificación (INDE) y la Empresa Eléctrica de Guatemala, Sociedad 
Anónima (EEGSA).  En 1997, las plantas de generación propiedad de la EEGSA fueron adquiridas 
mediante un proceso de licitación por el Grupo Generador de Guatemala (GGG); el INDE vendió 
la distribución rural de la cual era responsable y a la fecha todavía retiene la propiedad de sus 488 
MW efectivos de las plantas generadoras.  Posteriormente, el 80% de las acciones de las empresas 
de distribución del INDE y de EEGSA, fueron adquiridas por Unión FENOSA y por el Consorcio 
Iberdrola Energía S.A., T.P.S. de Ultramar - Electricidad de Portugal S.A., respectivamente.  La 
Figura 9 muestra la transición del mercado eléctrico guatemalteco. 
 

Figura 9:  Cambio de estructura del sector eléctrico en Guatemala 
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b) Situación actual 
 

Generación: Guatemala contaba con una capacidad instalada -a diciembre del 2004- de 
2.016 MW, según se observa en la Tabla 2. De esta capacidad, 682 MW corresponden a 
generación con plantas hidroeléctricas, 29 MW a generación geotérmica, 183 MW a generadores 
que utilizan bagazo de caña y 1.122 MW a generación térmica, con generadores basados en 
derivados del petróleo y carbón mineral.   
 

Según datos del Ministerio de Energía y Minas (MEM), la capacidad firme declarada en 
Guatemala se incrementó en el período 1991-2003 en 1.073 MW, de los cuales 161 MW (15%) 
corresponden a generación con fuentes renovables (hidroeléctricas y geotérmicas). 
 

La generación total para el 2003 alcanzó los 6.561 GWh, predominando la térmica en un 
55% y con recursos renovables en un 45%, de forma que la generación hidroeléctrica es la de 
principal aporte con un 33% del total, según se desprende de la Tabla 3. 
 

Transporte: En el sistema de transporte se identifican el sistema principal y el sistema 

secundario. El primero, compartido por todos los generadores, es actualmente propiedad del 
INDE y operado por la Empresa de Transporte y Control de Energía Eléctrica (ETCEE); este 
sistema también incluye la interconexión Guatemala - El Salvador – Honduras; mientras que el 
secundario está conformado por una infraestructura eléctrica distinta al sistema principal y las 
redes de distribución por exclusión. Éste es operado por la empresa Transportista Eléctrica 
Centro Americana, S. A. (TRELEC). 
 

Distribución: En 1998 las empresas Iberdrola y Unión Fenosa adquirieron la distribución 
eléctrica en Guatemala. Iberdrola suministra el servicio de energía eléctrica en la zona central de 
Guatemala (Empresa Eléctrica de Guatemala Sociedad Anónima, EEGSA); mientras que en la zona 
occidental del país el servicio es prestado por la Distribuidora de Electricidad de Occidente, Sociedad 
Anónima (DEOCSA). Por su parte, en la zona oriental el servicio es prestado por la Distribuidora de 
Electricidad de Oriente, Sociedad Anónima  (DEORSA), ambas propiedad de Unión FENOSA.  

 
Aparte de estas empresas, existen otras que prestan servicios de distribución como las 13 

Empresas Eléctricas Municipales (EEM) y algunas otras de distribución privada en sistemas aislados, 
siendo un total de 16 compañías distribuidoras en el país.   
 

Comercialización: Existen 16 compañías comercializadoras de electricidad, una de las 
cuales es COMEGSA (Comercializadora Eléctrica de Guatemala S. A.), creada por Empresa 
Eléctrica de Guatemala EEGSA. COMEGSA no tiene la carga de compromisos por la firma de 
contratos de compra-venta de energía y puede comprar en el Mercado Mayorista a precios 
menores de los que EEGSA. Sin embargo, debe pagar por los compromisos establecidos en los 
contratos de compra firmados antes de 1998, los cuales fueron renegociados para adaptarlos a la 
Ley General de Electricidad.   
 

En el Anexo 1 se incluye una lista de contactos en el nivel de cada país de la región 
relacionados con el sector eléctrico. 
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c) Marco legal enfocado en la energía renovable  

 
Entre la legislación más relevante relacionada con energía renovable en Guatemala, se 

puede mencionar: 
 
• Constitución Política de la República de Guatemala. 
• Decreto Nº93-96, de 13 de noviembre de 1996, Ley General de Electricidad y su 

Reglamento Acuerdo Gubernativo Nº256-97. 
• Acuerdo Gubernativo Nº256-97, de 21 de marzo de 1997, Reglamento a la Ley 

General de Electricidad. 
• Acuerdo Gubernativo Nº299-98, de 25 de mayo de 1998, Reglamento del 

Administrador del Mercado Mayorista. 
• Normas de Coordinación Comercial y Operativa del Administrador del Mercado 

Mayorista. 

• Decreto Nº52-2003, de 28 de octubre del 2003, Ley de Incentivos para el Desarrollo 
de Proyectos de Energía Renovable. 

 
La Ley General de Electricidad –LGE (Decreto Nº93-96) fue aprobada en 1996 con un 

fuerte apoyo de varias agencias internacionales de desarrollo. Esta Ley dividió el monopolio estatal 
existente en las áreas de generación, transmisión y distribución, creando así un nuevo mercado a 
corto plazo. No obstante, no se contempló dentro de ella ningún período de transición.  

 
Esta Ley incluye una clara reglamentación para plantas mayores de 5 MW, aunque la 

participación directa en el mercado mayorista de electricidad exige un mínimo de capacidad 
instalada de 10 MW. 
 

La LGE establece, entre otros aspectos, la libre generación y transporte de electricidad.  
Son libres los precios del servicio de electricidad, exceptuándose los de transporte y distribución 
de energía. 
 

La LGE designa al MEM como el ente rector del subsector eléctrico; además, creó la 
Comisión Nacional de Energía Eléctrica (CNEE) como órgano técnico del MEM, cuya función 
es de entidad reguladora del subsector eléctrico y estableció el rol del Administrador del 
Mercado Mayorista (AMM) como una entidad privada sin fines de lucro para  coordinar y 
administrar la operación y las transacciones comerciales del mercado mayorista, tal y como se 
mostró en la Tabla 5. 
 

Mediante el Decreto Nº52-2003 del 28 de octubre de 2003, se aprobó la “Ley de Incentivos 

para el Desarrollo de Proyectos de Energías Renovables”, la cual tiene por objeto establecer 
incentivos fiscales, económicos y administrativos para desarrollar proyectos de energía renovable 
(hidroeléctrica, geotérmica, eólica, solar y biomásica). Entre estos incentivos están: 
 

- Exención de derechos arancelarios para las importaciones, incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado (IVA), cargas y derechos consulares sobre la importación de maquinaria 
y equipo, utilizados exclusivamente para generar energía renovable. 
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- Exención del pago del Impuesto sobre la Renta en los primeros 10 años de operación 
comercial. 

 

d) Procedimientos para obtener licencias y concesiones 
 

De acuerdo con la LGE, la generación de electricidad es libre y no requiere autorización 
o condición previa por parte del Estado, más que las reconocidas por la Constitución Política de 
la República de Guatemala y las leyes del país. No obstante, para utilizar con estos fines lo que 
sea patrimonio del Estado de Guatemala (bienes de dominio público), se requerirá de la 
respectiva autorización del Ministerio de Energía, cuando la potencia de la central exceda los 5 
MW. Los proyectos menores de 5 MW -de acuerdo con la Ley- únicamente deben cumplir con 
un Estudio de Impacto Ambiental que resuelve el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales 
(MARN). 
 

La Ley General de Electricidad faculta al Ministerio de Energía y Minas para autorizar el 
uso de bienes de dominio público por un periodo de no más de 50 años, aunque esto no tiene 
carácter de exclusividad, de tal manera que terceros pueden competir con el solicitante por el 
mismo bien. También el MEM deberá resolver sobre las solicitudes de las autorizaciones en un 
plazo de 90 días contados a partir de la fecha en que se presenten, previo a que el solicitante haya 
cumplido con todos los requisitos establecidos en la LGE y su reglamento. 
 

Los proyectos menores a 5 MW de potencia instalada no requieren de autorización, sino 
únicamente solicitar su registro ante la Dirección General de Energía12. 
 

Por su parte y con el fin de promover la inversión en fuentes renovables, el MEM inició 
oficialmente en octubre del 2002 el Centro de Información y Promoción de las Energías Renovables, 

bajo la Dirección General de Energía. Este Centro ha establecido un servicio sostenible de captación 
y suministro de información sistemática, consistente y confiable sobre el potencial de las energías 
renovables, que coadyuve a los inversionistas para que puedan acceder a información básica y 
realizar sus estudios de factibilidad. Asimismo, la Dirección General de Energía (DGE) elaboró 
durante el 2004 una Guía para Inversionistas, con el fin de poner en manos de éstos la información 
básica del país en relación con el mercado eléctrico, disponibilidad de recursos y algunos aspectos 
institucionales referentes al sector eléctrico del país. 
 
e) El mercado eléctrico 

 
El mercado eléctrico de Guatemala funciona bajo un modelo descentralizado, pues la 

entrada en vigencia en 1996 de la LGE (Decreto Nº93-96) ha permitido la apertura del mercado 
eléctrico, en consecuencia, la oferta de generación eléctrica se ha incrementado y, con ello, la 
participación de distintos actores, en la que el Estado cumple funciones de facilitador y regulador 
del subsector eléctrico. Esto se confirma con el incremento en la oferta de potencia del período 
1996-2003 de 740 MW adicionales, con una tasa de crecimiento del 8,1%.  
 

El Mercado Mayorista eléctrico de Guatemala se estructura de 2 maneras: el mercado de 
potencia y el mercado de energía. 
 

                                                                 
12 Véase artículo 8 de la Ley General de Electricidad de Guatemala, Decreto Nº93-96. 
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i- El mercado de potencia busca promover la inversión privada en Guatemala y tiene una 
figura de obligación de contratación para los consumidores de mayor demanda de por lo 
menos un año de máxima potencia neta proyectada, más un cargo de reserva (3%) y de 
pérdidas totales del sistema de transmisión (+ 4.5%)   
 
La oferta se basa en el historial de 1 año del generador, ya que éstos no están disponibles al 

100% todo el año. El problema de generación hidráulica es para aquellos que no tengan embalse, 
ya que no pueden garantizar la energía en las horas picos (4 horas al día), por lo que este tipo de 
contratos no tienen restricciones de tiempo, ni mínimos ni máximos.  

 
En este mercado se busca la identificación y transparencia entre los costos fijos (CF) y los 

variables (CV) y existen mecanismos de mercado, como las señales económicas, para 
compensar ambos tipos de costos. Para ello se identifican los productos de Energía y Potencia y 
los servicios de calidad y confiabilidad, así como el servicio de peaje. Estos productos y 
servicios se compran y se venden entre agentes a través de mercados específicos. 

 
Por otra parte, el mercado debe garantizar un excedente de potencia (por ejemplo, según 

información brindada por el AMM, para el 2002, la demanda firme fue de 1.200 MW, mientras 
que la oferta firme estuvo en 1.400 MW).  En caso de que algunos generadores no cumplan con sus 
contratos, se puede comprar la potencia faltante de energía en el mercado de ocasión (spot) y la 
potencia como desvíos, a un precio de US $8,9 kW/mes.   

 
Según datos del AMM, la oferta firme a junio del 2003 alcanzó los 1.658 MW, mientras que 

la demanda firme fue de aproximadamente 1.198 MW. 
 

ii- El mercado de energía pretende garantizar la demanda y el intercambio de energía entre los 
participantes. En éste, los costos por “máquina” son determinados de 4 formas:   
a) Los costos variables de generación para las empresas térmicas (combustible y no 

combustible). 
b) El valor del agua para empresas hidrológicas: el valor del agua es suministrado por el 

generador de acuerdo con una metodología establecida por él y revisado 
trimestralmente. 

c) Los precios de energía de contratos son pactados libremente entre las partes. 
d) Oferta de importación de energía. 

 
Algunos de los principales lineamientos que definen la participación en el MM, 

establecidos por el Reglamento del Administrador del Mercado Mayorista (RAMM) en su 
artículo 5, incluyen: 
  

• Los generadores deben tener una potencia máxima mayor a 10 MW. 
• Los distribuidores deben tener más de 20.000 usuarios. 
• Los transportistas deben tener una potencia firme conectada mayor a 10 MW. 
• Los comercializadores (incluyendo importadores y exportadores) deben comprar o 

vender en bloques mayores a 10 MW. 
• Los grandes usuarios  necesitan tener una demanda igual o mayor a 100 kW. 
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El mercado no puede incorporar como agentes directos a productores con una capacidad 
menor a 10 MW, ya que significaría un costo de transacción importante para el organismo 
encargado del despacho y administración del mercado mayorista. Sin embargo, existe la 
posibilidad de agrupamiento de pequeños productores y la comercialización en bloques de 
energía de su generación. Entre las características del Mercado Mayorista de Guatemala se 
pueden citar: 
 

• Libre acceso a sistemas de transmisión y distribución no gratuitos (Art. 4 LGE y Art. 13 
RAMM). 

• Competencia en la generación y la comercialización. 
• El precio de oportunidad de la energía refleja el costo marginal de corto plazo. 
• Despacho económico, se optimizan costos variables, valor del agua, precios de contratos e 

importaciones. 
• Contratación obligada de potencia demanda firme (artículos 6 y 72 RAMM). 
• Precios nodales (señal de localización de la generación y liquidación de pérdidas de 

energía). 
• La expansión de la red de transporte se da por acuerdo entre partes o por consulta y 

licitación pública (Art. 50 del Reglamento a la Ley General de Electricidad). 
 

La LGE establece la creación del marco operativo para las transacciones eléctricas del 
Administrador del Mercado Mayorista (AMM), el cual entró en operación en 1998. Dentro de 
sus funciones están realizar el despacho o programación de la operación, coordinar la operación 
del Sistema Nacional Interconectado (SIN), dentro de los requerimientos de calidad de servicio y 
seguridad, el post-despacho y administrar las transacciones comerciales del Mercado Mayorista. 
 

La LGE establece que el AMM puede declarar participante del MM a todo aquel agente 
que cumpla con los requisitos mínimos establecidos por el MEM. Según datos publicados por el 
AMM, actualmente hay 22 agentes como generadores (con capacidad superior a los 10 MW). El 
Reglamento de Generación Distribuida que se está elaborando actualmente y se espera entre a 
regir en el último trimestre del 2003, pues permitirá a estos generadores negociar directamente 
con la empresa distribuidora local.   
 

Es necesario entender que el Mercado Eléctrico de Guatemala está basado en los costos, 
o sea, no es de precios. En el Mercado Mayorista, los generadores tienen la obligación de 
presentar los costos de producción de las centrales, ya que en función de ellos se realiza el 
despacho. Cada hora, a partir de los costos de producción presentados, se realiza el listado de 
mérito (de menor a mayor), hasta que se cubre la demanda de esa hora.  La Figura 10 muestra 
esquemáticamente la conformación del mercado eléctrico guatemalteco. 
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Figura 10:  Esquema del mercado eléctrico en Guatemala 

 
 
 
 

f) Principales acciones en electrificación rural 
 
 Cifras recientes de la Dirección de Energía del Ministerio de Energía y Minas, indican 
que cerca del 83% de la población en Guatemala cuenta con acceso a electricidad. En las áreas 
rurales, se estima que el 60% cuenta con este acceso. Asimismo, de la matriz energética se 
estima que un 45% de la población todavía utiliza la leña como combustible para la cocción de 
alimentos. 
 

En Guatemala existe una política de electrificación rural basada en fuentes renovables de 
energía, a través del Fideicomiso del INDE, para la conexión de nuevos usuarios, así como la 
política de fomento al desarrollo de proyectos de energía renovable, a través de incentivos 
fiscales, económicos y administrativos contenidos en la Ley de Incentivos para el Desarrollo de 
Proyectos de Energía Renovable (Decreto Nº52-2003). 
 

Entre las metas de la política nacional en el nivel rural destacan el uso de los recursos 
energéticos autóctonos, la energización como motor del desarrollo sustentable, el uso de 
tecnologías limpias, incluyendo estufas mejoradas, la incorporación del área rural a la vida 
nacional a través de comunicaciones y el mejoramiento de los servicios de salud, educación y 
agricultura. 
 

Tal como se mencionó, a finales de 1998, el INDE vendió su compañía de distribución, con 
lo cual se creó el Fideicomiso de Electrificación Rural, con un fondo de US$333 millones, con el 
compromiso de promover el desarrollo rural. Por medio de este Fideicomiso, en Guatemala se 
ejecuta en la actualidad el Programa de Electrificación Rural. 
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g) Barreras encontradas para la generación eléctrica con energía renovable 

 
Entre las principales barreras que no permiten un adecuado desarrollo de las energías 

renovables para generación eléctrica en Guatemala, en el marco de FENERCA, se pueden 
mencionar: 
 

• Vacíos legales para proyectos menores de 5 MW: Si bien la legislación actual no 
impide la instalación de centrales menores de 5 MW y favorece su instalación, ya que no 
requieren de autorización por parte del MEM, existe un vacío legal para proyectos 
menores de 5 MW, ya que la participación de éstos dentro del mercado eléctrico 
guatemalteco no está estipulado en la LGE ni en su Reglamento.   

 
Con la finalidad de coadyuvar y eliminar este vacío legal -como se mencionó- se está en 

proyecto de elaborar un Reglamento de Generación Distribuida.  
 

Adicionalmente, es importante recordar que, de acuerdo con la legislación actual, los 
pequeños productores de energía eléctrica pueden vender su energía por medio de una 
comercializadora. 

 
• Falta de claridad en los procesos: Existe diversidad de períodos para que el 

Gobierno brinde su dictamen sobre los Estudios de Impacto Ambiental (EIA) 
presentados para proyectos de energía, lo que provoca considerables atrasos en  el 
avance de los proyectos de generación eléctrica, ya sea para buscar financiamiento o 
continuar con otros requisitos existe una clara deficiencia institucional en el 
cumplimiento de plazos reglamentados para la evaluación de EIA. 

 
Al respecto, el MARN publicó los procedimientos y requisitos que deben cumplir los 

EIA, según el tipo y tamaño del proyecto.   
 

Por otra parte, la LGE -dentro de su artículo 10- establece que, en caso de no emitirse el 
dictamen  por parte del MARN en el plazo estipulado (60 días), el proyecto bajo estudio del EIA 
se dará por aprobado, deduciendo las responsabilidades por la omisión a quienes corresponda. 
 

• Falta de financiamiento: La banca comercial nacional e internacional tiene 
requerimientos muy rígidos que no le han permitido el acceso a financiamiento a 
proyectos de energía renovable. Otras bancas, que se caracterizan por otorgar 
financiamiento blando para este tipo de proyectos, tampoco han abierto sus carteras a 
la iniciativa privada y de acuerdo con el desarrollo del proyecto mismo, por lo que 
actualmente no se han ejecutado más proyectos con fuentes renovables. 

 
Al respecto, es importante rescatar que el Banco Centroamericano de Integración 

Económica (BCIE) logró gestionar un proyecto regional con el PNUD/GEF para promover la 
inversión en proyectos de energía renovable en Centroamérica, mediante la creación de un Fondo 
de Garantías para los proyectos de generación eléctrica con fuentes renovables conectados a la 
red.  Se espera que este proyecto esté funcionando a finales del 2005. 
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• Altos costos iniciales: Otras de las barreras identificadas en Guatemala son los altos 
costos iniciales del kilovatio instalado, especialmente para proyectos con fuentes 
renovables como las hidroeléctricas y geotérmicas, en comparación con los sistemas 
térmicos, especialmente por el mayor tiempo de construcción de aquéllos y que el 
inicio para recuperar el capital requiere mayor tiempo. 

 
Tal y como se mencionó, en el 2003 se promulgó la Ley de Incentivos para el Desarrollo 

de Proyectos de Energía Renovable (Decreto Nº52-2003) que ofrece una serie de incentivos para 
promover inversión privada en proyectos de energía renovable. Se espera que el Reglamento a 
esta Ley sea aprobado en el primer semestre del 2005. 
 
h) Acciones recomendadas para la remoción de las barreras encontradas  
 

De esta manera, para la remoción de las barreras anteriores, se recomienda: 
 

• Aprobación del Reglamento de Generación Distribuida: Se requiere que el 
Reglamento de Generación Distribuida que está actualmente en propuesta de 
elaboración por parte del Ministerio de Energía y Minas, sea aprobado por el Poder 
Ejecutivo a la brevedad posible, en el marco de una política energética nacional, a fin 
de promover una mayor participación de los proyectos a pequeña escala. 

 
• Participación de proyectos menores de 5 MW en el mercado eléctrico: Se debe 

promover un marco regulatorio para proyectos de energía renovable a pequeña escala, 
menores de 5 MW, incluyendo su participación en el Mercado Mayorista. 

 
• Falta de financiamiento: La Dirección General de Energía debe coordinar 

acciones con el BCIE y el PNUD/GEF a fin de implementar el Fondo de Garantías 
para los proyectos de generación eléctrica con fuentes renovables conectados a la red 
en Guatemala, programa ejecutado por el BCIE con fondos del GEF/PNUD. 

 

 

4.5. Honduras 

 
a) Antecedentes 
 

Según el Plan Maestro de Reconstrucción y Transformación Nacional de Honduras, 
preparado como consecuencia del Huracán Mitch, se propuso la creación de un ambiente que 
permitiera la participación del sector privado en la generación y distribución de energía, así 
como lograr la modernización del marco institucional, regulatorio y legal del sector.  
 

Este Plan fortaleció el nuevo marco regulatorio promulgado por medio de la Ley Marco 

del Subsector Eléctrico de 1994 (Decreto Nº158-94) y su Reglamento (Acuerdo Nº934-97), lo cual  
vino a regular las actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización de la 
energía eléctrica en Honduras, permitiendo la participación e inversión del sector privado en su 
generación y transmisión.   
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Desde el 2003 funciona una Comisión de Modernización del Estado, adscrita a la 
Presidencia de la República, que tiene entre sus funciones realizar un análisis para fortalecer el 
marco regulatorio del sector eléctrico hondureño, como una acción continuada de la Ley Marco 
del Subsector Eléctrico.   
 

b) Situación actual 
 

El desarrollo actual del subsector eléctrico en Honduras está sustentado en la Empresa 
Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), la Comisión Nacional de Energía (CNE) y la Secretaría de 
Recursos Naturales y Ambiente (SERNA), por medio de la Dirección de Energía, que tienen 
funciones específicas de facilitación, regulación del sector y coordinación comercial de sus 
actividades, respectivamente, tal y como se mostró en la Tabla 5. 
 

Generación: La capacidad instalada para generación eléctrica de Honduras para el 2004 fue 
de 1.376 MW, según se observa en la Tabla 2. De este total, un 63,4% proviene de plantas 
térmicas; un 34,5% (475 MW) de plantas hidroeléctricas y un 2,1% (29 MW) de plantas privadas 
de biomasa.  La Figura 15, muestra la evolución de la energía instalada en Honduras desde 1979 
hasta el 2003, en donde se observa que, a partir de 1985, se incrementó la capacidad instalada 
con base en el recurso hídrico, pero desde 1995, su crecimiento se ha basado en combustibles 
fósiles. 
 

Para el 2004 la generación total en Honduras alcanzó 5.221 GWh, en donde solamente un 
28% (1.443 GWh) correspondió a generación con fuentes renovables (hidroeléctricas y biomasa) 
y un 72% a generación térmica y a la importación de energía, según se observa en la Tabla 3. 

 
Gráfico 1.  Evolución de la capacidad instalada en Honduras de 1979 al 2003 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De acuerdo con el Gráfico 2 -y como resultado de lo anterior-, Honduras es altamente 
dependiente de los combustibles fósiles y, en menor medida, también de la energía comprada a 
otros países.   
 

 
Fuente: ENEE:  http://www.enee.hn/sin1.htm 
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Gráfico 2.  Evolución de la generación eléctrica en Honduras de 1994 al 2003 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Transmisión: El sistema de transmisión es operado por la Empresa Nacional de Energía 
Eléctrica (ENEE), la cual es estatal. El sistema de transmisión está interconectado con los 
sistemas eléctricos de Guatemala y El Salvador, conformando -en el nivel regional- el llamado 
“triángulo del Norte”. Honduras también está interconectada con Nicaragua, Costa Rica y 
Panamá, mediante una línea de transmisión de 230 kV. 
 

Distribución: Por la naturaleza de integración monopólica vertical del sistema eléctrico 
hondureño, la distribución está a cargo de la ENEE, que actualmente cubre un 64% del total de la 
población.   
 

En el Anexo 1 se incluye una lista de contactos en el nivel de cada país de la región 
relacionados con el sector eléctrico. 
 

c) Marco legal enfocado en la energía renovable  
 

En la legislación que promueve la energía renovable en Honduras se destaca la Ley 
Marco del Subsector Eléctrico de 1994 (Decreto Nº158-94), la cual regula las actividades de 
generación, transmisión, distribución y comercialización. Posterior a esta Ley Marco, se han 
emitido una serie de reformas con el fin de promover la inversión privada en fuentes renovables.   
 

• Decreto Nº158-94, Ley Marco del Subsector Eléctrico, publicada en el Diario Oficial 
La Gaceta del 26 de noviembre de 1994, y su Reglamento, Acuerdo Nº934-97 
publicado en La Gaceta del 4 de abril de 1998. 

• Decreto Nº85-98, de abril de 1998, Ley de Incentivos a la Energía Renovable, 
publicado en La Gaceta el 29 de abril de 1998. 

• Decreto Nº131-98, publicado en La Gaceta el 20 de mayo de 1998. 
• Decreto Nº89-98 (La Gaceta 22 de octubre de 1998) y Decreto Nº267-98 (La Gaceta 5 

de diciembre de 1998), reformas a la Ley de Incentivos a la Energía Renovable. 
• Decreto Nº176-99, publicado en La Gaceta el 23 de febrero del 2000. 

 
Fuente: ENEE:  http://www.enee.hn/sin1.htm 
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• Decreto Nº45-2000, publicado en La Gaceta el 4 de julio del 2000. 
• Decreto Nº9-2001, Proyecto Eólico Honduras 2000, publicado en La Gaceta el 21 de 

mayo del 2001. 
• Decreto Nº103-2003, Ley de incentivos a proyectos de energía renovable, publicada 

en La Gaceta el 14 de octubre del 2003. 
 

Los decretos Nº85-98 y Nº267-98, emitidos en 1998, incluyen varios incentivos a la 
energía renovable, i.e.:  exoneración del pago de impuesto sobre ventas (durante la construcción); 
pago de todos los impuestos, tasas y derechos de importación (durante estudio y construcción); 
exoneración de impuesto sobre la renta (primeros 5 años de operación); pago de un 10% por 
encima del Costo Marginal de Corto Plazo (CMPC)13 cuando la capacidad instalada no exceda 50 
MW o  que los efectos directos del proyecto sean para el control de inundaciones. Ambos decretos 
declaran de utilidad pública el desarrollo y generación de energía por fuentes nuevas y renovables. 
 

El 20 de febrero del 2001, se emitió el decreto Nº9-2001, que declara al “Proyecto Eólico 
Honduras 2000”, con carácter de proyecto piloto privado. Asimismo este decreto garantiza la 
compra de toda la energía renovable que generen los proyectos (hasta 50 MW) durante el plazo de 
vigencia de los contratos de suministro entre la ENEE y los desarrolladores. 
 

El 29 de julio del 2003 se aprobó por parte del Congreso de la República una Ley de 
apoyo a los proyectos de energía renovable (Decreto Nº103-2003 publicado el 14 de octubre del 
2003), la cual consta de 4 artículos. En su primer artículo declara de utilidad pública el desarrollo 
y la generación de energía eléctrica por fuentes naturales renovables y sostenibles (siendo éstos 
los que provienen de fuente hidráulica, geotérmica, solar, biomásica, eólica, alcohólica, o de 
residuos sólidos urbanos y fuentes vegetales y de auto regeneración -de origen natural o 
plantaciones establecidas), con fines específicos de aprovechamiento racional. 
 

Por su parte, la Asociación Hondureña de Pequeños Productores de Energía Renovable 
(AHPPER) elaboró en el 2002, con el apoyo de FENERCA y otros organismos, un anteproyecto 
de ley denominado: “Proyecto de Ley de Incentivos para el desarrollo de pequeños proyectos de 

generación de electricidad con fuentes  renovables y el sostenimiento del ambiente”.  
 
Este anteproyecto fue presentado a la Comisión de Energía del Congreso de la República 

y, actualmente, se encuentra en espera de que se defina el nuevo marco legal del subsector 
eléctrico, para que pueda ser incorporada como un capítulo específico dentro de la Ley Marco. 
 

Finalmente, la SERNA, por medio de la Dirección General de Energía (DGE) y con el 
apoyo de PNUD y otros organismos, inició en el 2004 un proceso participativo para la 
formulación de una política de energía renovable y eficiencia energética de largo plazo. Se espera 
que en el primer semestre del 2005, esta política sea promulgada en el nivel nacional.   
 
d) Procedimientos para obtener licencias y concesiones 
 

En la preparación de estudios para construir proyectos de generación y transmisión, los 
interesados deberán acatar las disposiciones legales para la protección y conservación del medio 
                                                                 
13 CMPC: Costo económico de suplir un kilovatio y un kilovatio-hora adicional en un período de cinco años  (artículo 1, Ley Marco del Subsector Eléctrico, Honduras, 

Decreto Nº158-94). 
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ambiente. Las empresas del sub-sector sólo podrán operar mediante contratos de operación 
celebrados con la SERNA, previo dictamen de la Comisión Nacional de Energía (CNE). 
 

Actualmente, todo proyecto de generación, sin importar su tamaño, debe contar con un 
contrato de operación, aprobado por la CNE y, para esto, requiere presentar un estudio de 
factibilidad14.  
 

A pesar del paquete de incentivos legales que existe para promover el desarrollo de la 
energía renovable, éste ha sido lento. Muchos de los interesados en generar este tipo de proyectos 
mencionan como las  mayores dificultades la limitada disponibilidad de financiamiento, así como 
la excesiva burocracia para obtener los permisos respectivos, especialmente porque existe una gran 
cantidad de trámites por seguir en diferentes instituciones (las cuales no siempre están de acuerdo 
en los requisitos).     
 
e) El mercado eléctrico 

 
Durante los últimos años, Honduras ha sido muy proactiva en la promoción de sus recursos 

energéticos renovables. Actualmente, ofrece uno de los paquetes de incentivos más atractivos de 
Centroamérica, ofreciendo contratos de compra de energía de largo plazo “estandarizados” para 
proyectos con una potencia de hasta 50MW, que incluyen exenciones de impuestos, un pago 
adicional  a la electricidad generada con recursos renovables y garantía de despacho.  
 

El mercado eléctrico de Honduras está integrado verticalmente, así que todo proyecto debe 
negociar la venta de su energía con la ENEE,  que es la única autorizada por Ley para comprar la 
energía de desarrolladores privados.  Según declaraciones de la ENEE, actualmente la negociación 
del contrato es ágil, pues está basada en un modelo ya existente.   
 

No obstante, la Ley Marco del Subsector Eléctrico permite a generadores privados vender 
directamente a grandes consumidores, siempre y cuando se paguen los costos de peaje de 
transmisión.   
 

El precio base que se paga en los contratos de compra-venta de energía puede ser uno 
máximo igual al Costo Marginal de Corto Plazo (CMCP), el cual permanece fijo durante la 
vigencia del contrato -que puede ser hasta de 15 años-, con un escalamiento de 1,5% anual por 
un tiempo máximo de 11 años.  
 

De acuerdo con la Ley Marco, se permite la producción de energía mediante la 
construcción o arrendamiento de centrales o unidades generadoras o por cualquier medio.  
Asimismo las empresas privadas o mixtas generadoras de energía eléctrica que utilicen recursos 
renovables y sostenibles para vender su producto tendrán las opciones siguientes: 

 
1) Vender directamente a un consumidor o a una empresa distribuidora, en cuyo caso 

deberán construir las líneas necesarias para conectarse a la red nacional propiedad de 
la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), y 

2) si la venta es iniciativa propia de la empresa privada o mixta, la ENEE pagará un 
precio máximo igual al Costo Marginal de Corto Plazo, calculado por la misma 

                                                                 
14 Según los desarrolladores de pequeños proyectos, ello encarece los costos significativamente.   
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ENEE y aprobado por la Comisión Nacional de Energía (CNE), más un incentivo del 
diez por ciento (10%). El despacho de esta energía es prioritaria sobre la generada por 
plantas térmicas que utilicen combustible fósil o derivados del petróleo. 

 
La Figura 11 muestra un esquema del actual mercado eléctrico en Honduras. 

 

Figura 11: Esquema del mercado eléctrico en Honduras 

 
 

f) Principales acciones en electrificación rural 
 

Datos de la ENEE al 2004, indican que únicamente el 64% de la población hondureña 
cuenta con acceso a la electricidad. En las áreas rurales, el índice de electrificación estimado es 
del 35%, aunque sea también responsabilidad de la ENEE. 
 

Si bien en el nivel nacional el porcentaje de electrificación general ha aumentado en 
forma acelerada en los últimos años (pasó del 89% en el 2002 al 95% en el 2004), este 
porcentaje no ha sido mayor en las zonas rurales (pasó del 31% en el 2002 al 35% en el 2004).  
Se debe reconocer –entonces- que la baja cobertura de la energía eléctrica en zonas rurales 
dificulta el desarrollo de actividades productivas de microempresas, hace no sustentable el 
desarrollo local y pone en precario la calidad de vida de los habitantes.15 
 

El Fondo Social de Electrificación Rural (FOSODE) provee financiamiento limitado a 
ENEE para los proyectos de electrificación rural. Los planes para enfrentar la demanda de 
electrificación rural se encuentran en etapas iniciales y están dirigidos principalmente a las 
extensiones convencionales de red.   
 

Asimismo la ENEE, por medio del Proyecto de Generación Autónoma y Uso Racional de 
Energía Eléctrica, Soluciones Concretas (GAUREE 2), está ejecutando algunas acciones 
relacionadas con la electrificación rural mediante energía renovable, promoviendo aquélla con 
pequeñas centrales hidroeléctricas y sistemas fotovoltaicos. 
 

                                                                 
15 GAUREE II: Proyecto de Electrificación Rural con Energía Renovable. 
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Fuente:  BUN-CA, 2005 
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g) Barreras para la generación eléctrica con energía renovable 
 

Para el caso de Honduras, las barreras detectadas por FENERCA, que no permiten un 
acelerado desarrollo de las energías renovables, son: 
 

• Frecuentes cambios en el marco legal y regulatorio: Existen constantes 
modificaciones a las leyes y los reglamentos que afectan de una manera directa la 
percepción de riesgo país de los desarrolladores de proyectos de energía renovable para 
generación eléctrica, lo que ha limitado la institucionalización  de procesos 
administrativos estandarizados.  

 
Actualmente, la Comisión Presidencial de Modernización del Estado de Honduras está 

trabajando en un estudio para establecer un marco legal integral para el subsector eléctrico, a fin de 
definir el esquema operativo, en el cual se espera una amplia participación del sector privado en 
todo el sistema nacional interconectado. 

 
• Falta de mecanismos financieros innovadores para el desarrollo de proyectos de 

energía renovable a pequeña escala: Dado el potencial existente para desarrollar 
proyectos de energía renovable a pequeña escala, es necesario generar uno o varios 
esquemas de financiamiento no convencionales ajustados a ellos. Aunado a lo anterior, 
está la falta de garantías suficientes que puedan ofrecer los desarrolladores locales bajo 
los esquemas tradicionales de financiamiento. Por otra parte, los costos de transacción 
asociados a la ingeniería financiera de este tipo de proyectos no son atractivos para la 
banca comercial convencional.   

 
Hoy día las mejores condiciones de préstamos provienen de agencias financieras 

internacionales y tienen plazos de hasta 10 años, o del Banco Centroamericano de Integración 
Económica que ofrece plazos de hasta 8 años, a tasas competitivas. Sin embargo, este tipo de 
préstamos están diseñados para proyectos de mayor envergadura (por lo general, con capacidad 
mayor a 1 MW).   

 
En opinión de los desarrolladores, los bancos locales ofrecen tasas comerciales con una 

alta intermediación y plazos de entre 3 y 5 años, los cuales resultan demasiado cortos para cubrir 
el riesgo de un año de bajo caudal y lenta recuperación de activos, característicos de la mayoría 
de los desarrollos hidroeléctricos. 
 

Por otra parte, es importante rescatar que el BCIE logró gestionar un proyecto regional 
con el PNUD/GEF para promover la inversión en proyectos de energía renovable en 
Centroamérica, mediante la creación de un Fondo de Garantías para aquellos conectados a la red. 
Se espera que este proyecto esté funcionando a finales del 2005. 

 
• Poca capacidad de gestión gerencial para ejecutar proyectos: Los desarrolladores 

de proyectos tienen buenas ideas y en Honduras existe un potencial interesante; sin 
embargo, muchos desconocen las fases previas para desarrollar un proyecto atractivo a 
la banca comercial, no cuentan con la suficiente información técnico-financiera para 
completar la fase de pre-inversión y tienen poca capacidad económica para ofrecer 
garantías reales o inversión en el proyecto.  
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Ejemplo de esto, es que muchos desarrolladores no entienden y no desean invertir en un 

estudio de factibilidad (solicitado por la SERNA para otorgar las licencias), si todavía no han 
obtenido financiamiento para desarrollar el proyecto. Por otra parte, tampoco existen medios 
para diseminar y compartir las experiencias exitosas e innovadoras que ya empiezan a emerger 
en la región. 
 

• Excesivos procesos para tramitar los permisos y licencias: Actualmente existen 
diferentes procesos administrativos para obtener licencias y concesiones, aún a lo 
interno de la SERNA. Esta burocracia atrasa el trámite de los proyectos, encareciendo 
su costo y dificultando aún más el acceso a fuentes de financiamiento, al haber 
incertidumbre sobre la obtención de los diferentes permisos, contratos o licencias 
necesarios. 

 
Recientemente, la SERNA ha definido una nueva categorización de proyectos para otorgar 

la licencia ambiental que brinda trámites más ágiles para proyectos de pequeña capacidad según la 
tecnología. Por ejemplo, para proyectos hidroeléctricos con capacidad inferior a 1 MW, sólo se 
requiere  una carta o plan de mitigación y no un Estudio de Impacto Ambiental (EIA). Por otra 
parte, para obtener el contrato de operación se ha establecido un proceso simplificado y 
transparente. 
 

• Especulación de sitios para desarrollar proyectos con fuentes renovables: La ley no 
indica el máximo de solicitudes que pueden presentar los desarrolladores para 
identificar sitios a fin de llevar a cabo proyectos de energía renovable. Hoy -y 
especialmente para hidroelectricidad- hay desarrolladores que solicitan varios sitios 
para hacer estudios con interés meramente especulativo, tal vez sin potencial de 
desarrollo comercial.  

 
La SERNA otorga la licencia y la Ley indica que ésta es con exclusividad y como primera 

opción, para hacer el contrato de operación en función del estudio de factibilidad. Existen, 
entonces, desarrolladores que tienen hasta 17 sitios y éstos no se pueden asignar a otros que tal vez 
tengan más opción de inversión. 
 

Al respecto y basado en la Ley Marco del Subsector Eléctrico, la SERNA recientemente 
emitió un acuerdo ministerial para regular el número de solicitudes por desarrollador, a raíz de lo 
cual hoy sólo pueden realizarse estudios en hasta 3 sitios -como máximo- por desarrollador. 
 

Es importante señalar que, a pesar de que hay incentivos para la energía renovable en 
Honduras, los cuales favorables en comparación con los demás países de la región, falta que las 
que las instituciones involucradas (SERNA, ENEE, CNE) los operativicen, así como al proceso 
en sí, que no es el más expedito. Se necesita fortalecer estas instituciones y sus procesos.  

 

 

 

h) Acciones recomendadas para la remoción de las barreras encontradas  
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Para la remoción de las anteriores barreras en Honduras, se proponen las siguientes 
recomendaciones: 
 

• Modificaciones a la Ley con incentivos a la energía renovable: Las instituciones 
estatales requieren agilizar la participación del sector privado en la generación 
eléctrica. Esta acción debe venir acompañada de un estudio detallado del marco del 
subsector eléctrico actual, contemplando la reducción de barreras a la participación 
privada, la promoción de las fuentes renovables de energía y la continuación del 
mercado de contratos a mediano y largo plazo, ya que esto motiva la participación de 
los pequeños proyectos en este mercado.  

 
Asimismo, se deben tomar en cuenta aspectos de las fianzas de cumplimiento 

de contrato y suministro de energía que solicita la ENEE.  
 

En el momento de realizar el contrato de compra-venta de energía, la ENEE 
exige al desarrollador 4 diferentes tipos de fianzas para asegurarse el suministro de 
energía.16 Una de estas es para garantizar la construcción del proyecto y, en la 
mayoría de los casos, suman hasta el 10% de la inversión. Otra es la de suministro de 
energía, mediante la cual la ENEE exige al desarrollador una fianza durante el 
período del PPA que le garantice el suministro de energía; sin embargo, ésta no paga 
por adelantado la energía y, por ende, el desarrollador da crédito por un mes, ya que 
primero genera la energía.  

 
Estas fianzas tienen su origen en la Ley de Contratación del Estado, en el caso 

de licitaciones públicas y en otras en las cuales el Estado invierte y arriesga fondos. 
Otra garantía solicitada es la de sostenimiento que exige la SERNA para firmar el 
contrato de operación. 

 

• Electrificación rural con sistemas descentralizados: Se debe fomentar en el país la 
electrificación rural con sistemas aislados, tal como ha sido en la Comunidad de los 
Suncuyos, en el Departamento de Lempira, donde se instaló un sistema micro-hidro 
con la activa participación de la comunidad para promover el desarrollo sostenible de 
las poblaciones involucradas y colaborar en la reducción de la pobreza. Asimismo, se 
debe seguir apoyando la existencia de otros programas estatales en ejecución como el 
caso del Proyecto GAUREE 2, ejecutado por la ENEE, que establece un plan de 
electrificación rural, basado en fuentes hidráulicas y solares. 

 
• Diseminación de información: Establecer dentro de la DGE/SERNA un centro de 

información para desarrolladores de proyectos que brinde información técnica, así 
como fuentes de financiamiento locales e internacionales, referencias de suplidores de 
equipos y servicios, así como de lecciones aprendidas, tanto en el nivel nacional 
como regional. 

 

                                                                 
16 La ENEE solamente pide la fianza de cumplimiento que, para facilidad del generador, se divide en dos partes a fin de hacer que la que tenga más vigencia 

sea por un monto menor.  Asimismo, este procedimiento se hace en cumplimiento de la Ley de Contratación del Estado. 
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• Simplificar los trámites para la obtención de los permisos: La SERNA debe hacer 
un esfuerzo para dar a conocer la información actual en función de la obtención de 
permisos, permitiendo en todo momento la transparencia y eficiencia del sistema. 

 
• Falta de financiamiento: La Dirección General de Energía debe coordinar acciones 

con el BCIE y el PNUD para implementar el Fondo de Garantías para los proyectos de 
generación eléctrica con fuentes renovables conectados a la red en Honduras, programa 
ejecutado por el BCIE con fondos del GEF, implementado por el PNUD. 

 
 
4.6. Nicaragua 

 
a) Antecedentes 
 

El Gobierno de Nicaragua inició en 1998 una serie de transformaciones en el sector 
energía desde un punto de vista funcional e institucional. El 23 de abril de 1998 se promulgó la 
Ley de la Industria Eléctrica (LIE), Ley Nº272 y en junio de ese mismo año su Reglamento 
(Decreto Nº42-98). Esta Ley divide la integración vertical de la Empresa Nicaragüense de 
Electricidad (ENEL), con separación horizontal de las actividades de generación, transmisión y 
distribución y permite la participación del sector privado en la generación y distribución. 
 

Mediante el Acuerdo Presidencial Nº116-99 (publicado en La Gaceta Nº67 del 13 de 
Abril de 1999), la ENEL fue dividida en siete empresas: una de transmisión, dos de distribución 
y cuatro de generación. La Figura 12 muestra el cambio institucional del sector eléctrico 
nicaragüense a partir de 1998. 
 

Figura 12: Cambio de estructura en el sector eléctrico de Nicaragua 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las cuatro empresas generadoras son dos térmicas, una hidráulica y una geotérmica: 
Generadora Eléctrica Central S.A. (GECSA), Generadora Eléctrica Occidental S.A. (GEOSA), 
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Generadora Hidroeléctrica S.A. (HIDROGESA) y Generadora Momotombo S.A. (GEMOSA), 
respectivamente.  
 

Se creó también la Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica S.A. (ENTRESA), 
encargada de realizar las actividades de transporte de energía eléctrica y la cual, según la LIE, es 
de carácter estatal.   
 

Las dos empresas distribuidoras creadas fueron la Empresa Distribuidora de Electricidad 
del Norte (DISNORTE) y la Empresa Distribuidora de Electricidad del Sur (DISSUR), ambas 
privatizadas en el 2000 y propiedad de Unión FENOSA. 
 

b) Situación actual 
 

Los principales actores en el sector eléctrico estatal nicaragüense, según se mostró en 
la Tabla 5  son: la Empresa Nicaragüense de Electricidad (ENEL), la Comisión Nacional de 
Energía (CNE), el Instituto Nicaragüense de Energía (INE) y el Centro Nacional de 
Despacho de Carga (CNDC), que tiene -a su vez- las funciones de regulación del mercado 
mayorista. ENEL fue separada del INE en 1995 y se le asignó la responsabilidad sobre la 
generación, transmisión, distribución y comercialización, en tanto que INE conservó la 
planificación y regulación.  
 

La Comisión Nacional de Energía (CNE) fue creada en abril de 1998 con la adopción de 
la Ley de la Industria Eléctrica (LIE), la cual, en su Capítulo II, la define como el organismo 
rector del sector energético del país a cargo de la formulación de sus políticas y estrategias, así 
como de su planificación y de la promoción de la electrificación rural 
 

Generación: Nicaragua, al 2004, contaba con una capacidad instalada de 
aproximadamente 651 MW, según se observa en la Tabla 2, compuesta por hidroeléctricas (104 
MW), geotérmicas (70 MW),  plantas de cogeneración de los ingenios azucareros (41 MW) y, 
principalmente, plantas de combustibles fósiles (436 MW).  

 
El desarrollo económico futuro, la expansión de la red eléctrica y la rehabilitación del 

equipo existente (gran parte de las plantas en operación tienen entre 20 y 30 años) crearán la 
necesidad de agregar alrededor de 800 MW en los próximos 5 años. La demanda promedio de 
energía ha crecido de manera relativamente lenta en los últimos años, pero se espera una mayor 
tasa de crecimiento – de hasta el 6% anual – para los próximos 20 años. 
 

Como parte de los incentivos a la inversión privada en la industria eléctrica, el artículo 
130 de la LIE otorga exoneración por tres años de todos los gravámenes, la importación de 
maquinaria, equipos e insumos destinados exclusivamente a la generación, transmisión, 
distribución y comercialización de la oferta y al suministro de energía eléctrica para uso público.  
Asimismo, en el artículo 131 de la LIE, se exonera de manera indefinida de cualquier gravamen 
a los combustibles utilizados para la generación eléctrica. 
 

Transmisión: La LIE establece que la transmisión continúa siendo propiedad del 
Estado, pero se exceptúa lo que se denomina  transmisión secundaria, la cual construye un 
agente de mercado para conectarse al Sistema Interconectado Nacional (SIN). La empresa 
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estatal -Empresa Nacional de Transmisión, S.A. (ENTRESA)- transporta la energía en sus 
líneas y subestaciones según el peaje aprobado por el ente regulador (INE). La red de 
transmisión nicaragüense está conectada a la de Honduras, Costa Rica y Panamá por una 
línea de interconexión de 230 kV.   
 

Distribución: Distribuidora Norte (Disnorte) y Distribuidora Sur (Dissur), ambas 
propiedad de Unión FENOSA, atienden conjuntamente alrededor de 450.000 usuarios.   
 

Con la idea de promover la inversión privada en el mercado eléctrico de Nicaragua, la 
CNE ha elaborado una guía para inversionistas con información pertinente sobre el mercado 
eléctrico del país, recursos energéticos disponibles y el plan de expansión del sistema eléctrico 
para los próximos años, la cual que se puede obtener en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.cne.gob.ni/pdfs/guia_inversionista.pdf.  
 

Ente regulador: Se ha aprobado y promulgado el 24 de febrero del 2005, la Ley Nº511 “De  

la  Superintendencia de Servicios Públicos”, la cual agrupa a los entes reguladores de los sectores 
energía, telecomunicaciones, agua y alcantarillado, convirtiendo al actual Instituto Nicaragüense de 
Energía en Intendencia de Energía. Actualmente, se encuentran pendientes de elección las 
autoridades correspondientes a la recién creada Superintendencia de Servicios Públicos.  
 
c) Marco legal enfocado en la energía renovable  
 

Entre la legislación relevante en torno a la energía renovable en Nicaragua, se puede 
mencionar la siguiente:  
 

• Decreto Ejecutivo Nº45-94 de 28 de octubre de 1994, Reglamento de Permiso y 
Evaluación de Impacto Ambiental. 

• Ley Nº272 de 23 de Abril de 1998, Ley de la Industria Eléctrica (LIE) y su 
Reglamento, publicado en La Gaceta Nº116 del 23 de Junio de 1998 (Decretos Nº24-
98, Nº42-98). 

• Decreto Ejecutivo  Nº279-2002, de julio del 2002, en el cual se establecen diferentes 
incentivos para la generación eléctrica con fuentes renovables, publicado en La 
Gaceta Nº128 del 9 de Julio de 2002. 

• Ley Nº467, de 29 de agosto del 2003, Ley de Promoción al Subsector Hidroeléctrico, 
publicada en La Gaceta Nº169 del 5 de setiembre, 2003. 

• Decreto Nº12 del 4 de marzo del 2004, Política específica de apoyo al desarrollo de 
recursos eólicos e hidroeléctricos a filo de agua. 

• Decreto Nº13 del 4 de marzo del 2004, Decreto de Política Energética de Nicaragua. 
 

La LIE tiene como objeto normar las actividades de generación, transporte, distribución y 
comercialización de electricidad para obtener un mejor aprovechamiento de los recursos en 
beneficio de la colectividad, estimular el desarrollo económico del país e incentivar la 
competencia e inversión del capital privado en las actividades de la industria eléctrica. 
Asimismo, brinda al Estado la obligación de asegurar el suministro de energía eléctrica al país, 
creando las condiciones propicias para que los agentes económicos puedan expandir la oferta de 
energía; es decir, el Estado podrá intervenir directamente o a través de empresas estatales, 
cuando no existan agentes económicos interesados en desarrollar los proyectos requeridos.  
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La LIE y su Reglamento establecieron el marco regulatorio del sector eléctrico a la 

inversión privada, el cual establece el régimen legal que todo inversionista privado debe tomar 
en consideración para realizar las actividades de generación, transmisión, distribución, 
comercialización, importación y exportación de la energía eléctrica, además de los 
procedimientos y requisitos a fin de otorgar concesiones, licencias, costas y depósitos para los 
agentes económicos interesados en las actividades de la industria eléctrica de Nicaragua. 
  

El Reglamento de Permiso y Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado mediante el 
Decreto Ejecutivo Nº45-94 de 28 de octubre de 1994, establece en su artículo 5 los proyectos 
para los cuales es requisito el estudio y documento de impacto ambiental.   
 

Por su parte la Ley Nº467, del 29 de agosto del 2003 -Ley de Promoción al Subsector 
Hidroeléctrico-, tiene como objetivo promover la generación de energía utilizando fuentes 
hidráulicas, dentro de un marco de aprovechamiento sostenible de los recursos hídricos que 
ayude a favorecer el desarrollo social y económico de la nación. Esta Ley ofrece una serie de 
disposiciones e incentivos de hasta 15 años para desarrollar proyectos hidroeléctricos.   
 

Con el fin de incentivar el mercado de las energías renovables, durante el 2003 la CNE 
promocionó la elaboración de una política energética para las diferentes fuentes y subsectores 
energéticos del país, la cual fue publicada el 4 de marzo del 2004. De igual manera, ha elaborado 
un Ante-proyecto de Ley de Promoción para Proyectos de Generación Eléctrica con Fuentes 

Renovables de Energía, en el cual se proponen incentivos de tipo fiscal  y otros para promover el 
desarrollo de estos proyectos; ya se envió a la Asamblea Legislativa y actualmente está en 
revisión y proceso de aprobación.   
 

Bajo el Decreto Nº12 del 4 de marzo del 2004, se publicó una política específica de 
apoyo al desarrollo de recursos eólicos e hidroeléctricos de filo de agua, promocionado por la 
CNE. No obstante, este decreto no ha sido normado, por lo que su impacto ha sido menor. 
 

Se ha solicitado a la Asamblea Nacional una reforma a la Ley Nº467 de “Promoción del 

Subsector Hidroeléctrico”, con el objetivo de autorizar los permisos de uso de agua para   
proyectos hidroeléctricos de hasta  30 MW, debido a que la Ley de Agua que permitirá el 
desarrollo de proyectos de mayor capacidad sólo ha sido aprobada en lo general, esperándose que 
se concluya una serie de consultas para su aprobación por el Plenario de la Asamblea Legislativa. 
 
d) Procedimientos para obtener licencias y concesiones 
 

En la LIE se establecieron los procedimientos administrativos  que toda persona natural o 
jurídica interesada debe seguir con el propósito de obtener licencia para generar o transportar 
energía eléctrica.  Existen dos categorías de autorización: las licencias y las concesiones.  
 

Las licencias serán otorgadas a los agentes económicos que deseen dedicarse a las 
actividades de generación o transmisión de energía eléctrica, las cuales serán otorgadas de 
acuerdo con el tipo de inversión y las fuentes primarias de energía utilizadas. En el caso de 
generación basada en recursos naturales, el INE exigirá al interesado haber cumplido con una 
serie de requisitos establecidos en las leyes competentes. 



Promoción de Energía Renovable en América Central:   Oportunidades para el Planteamiento de Políticas 

 

 47 

 
Por su parte, las autorizaciones para la concesión son el derecho exclusivo otorgado por el 

Estado a través del INE, mediante licitación o negociación directa, para distribuir energía eléctrica 
en un área geográfica del territorio de Nicaragua, hasta por un plazo máximo de treinta años. 
 

De acuerdo con la LIE, los generadores privados tendrán libertad de vender electricidad a 
distribuidores, grandes consumidores o directamente a la red nacional. Para los proyectos, obras, 
industrias o cualquier actividad que por sus características puedan producir deterioro al ambiente 
o a los recursos naturales, se establece como requisito previo a su ejecución obtener un permiso 
ambiental otorgado por el Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales (MARENA). En  
caso de que éstos se encuentren durante su fase de preinversión, ejecución, ampliación, 
rehabilitación o reconversión, quedarán sujetos a la realización de estudios y evaluación de 
impacto ambiental. 
 

La construcción, instalación, mantenimiento y operación de centrales de generación 
eléctrica está permitida a todos los agentes económicos calificados, siempre y cuando no 
constituyan un peligro para la seguridad de las personas, la propiedad y el medio ambiente.  
Asimismo, la LIE indica que se garantiza la libertad de las inversiones en generación.   
 

El Reglamento de Permiso y Evaluación de Impacto Ambiental (Decreto Nº45-94) 
establece que los proyectos que desarrollen las actividades de generación de energía de cualquier 
fuente, con una capacidad superior a los 5 MW de potencia y líneas de transmisión de energía 
con un voltaje mayor de 69 kV, deberán presentar el estudio y documento de impacto ambiental 
como requisito para la concesión del permiso ambiental, de acuerdo con la LIE. 
 

Los agentes económicos que se dediquen a la actividad de generación para fines 
comerciales con capacidad instalada mayor de 1 MW requieren una licencia de generación por el 
Estado a través del ente regulador, la cual se otorgará por un plazo máximo de 30 años. Las 
licencias para generar electricidad serán otorgadas de acuerdo con el tipo de inversión y las 
fuentes primarias de energía utilizadas. En el caso de generación basada en recursos naturales, el 
ente regulador exigirá al interesado haber cumplido con los requisitos que exigen las leyes 
competentes. 
 

Por otra parte, la Ley de Municipios, publicada en La Gaceta Nº162 de 6 de agosto de 
1997, otorga la competencia a las municipalidades en materia de conservación del medio 
ambiente y los usos de los recursos naturales en su jurisdicción, por lo que el desarrollo de 
proyectos con fuentes renovables implica la coordinación desde el inicio con la Municipalidad de 
la localidad. 
   
e) El mercado eléctrico 

 
La LIE establece la creación de un Mercado Mayorista Eléctrico con normativas 

específicas cuyo cumplimiento corresponde a todos los agentes económicos que se dediquen a 
las actividades de la industria eléctrica (generación, transmisión y distribución) y regulado por el  
INE. Esta institución debe fijar las tarifas, incluyendo las solicitudes de distribución. 
 



Promoción de Energía Renovable en América Central:   Oportunidades para el Planteamiento de Políticas 

 

 48 

GENERACION DISTRIBUCIONTRANSMISIÓN:
ENTRESA

MERCADO 
MAYORISTA

CONSUMIDORES

Mercado de Mercado de 

Contratos Contratos 

(MW)(MW)

Mercado de Mercado de 

OcasiónOcasión

((MWhMWh))

GeneraciónGeneración

PúblicaPública

GeneraciónGeneración

PrivadaPrivada

ImportacionesImportaciones

GrandesGrandes
ConsumidoresConsumidores

UsuariosUsuarios
FinalesFinales

ExportaciónExportación

GENERACION DISTRIBUCIONTRANSMISIÓN:
ENTRESA

MERCADO 
MAYORISTA

CONSUMIDORESGENERACION DISTRIBUCIONTRANSMISIÓN:
ENTRESA

MERCADO 
MAYORISTA

CONSUMIDORES

Mercado de Mercado de 

Contratos Contratos 

(MW)(MW)

Mercado de Mercado de 

OcasiónOcasión

((MWhMWh))

Mercado de Mercado de 

Contratos Contratos 

(MW)(MW)

Mercado de Mercado de 

OcasiónOcasión

((MWhMWh))

GeneraciónGeneración

PúblicaPública

GeneraciónGeneración

PrivadaPrivada

ImportacionesImportaciones

GeneraciónGeneración

PúblicaPública

GeneraciónGeneración

PrivadaPrivada

ImportacionesImportaciones

GrandesGrandes
ConsumidoresConsumidores

UsuariosUsuarios
FinalesFinales

ExportaciónExportación

GrandesGrandes
ConsumidoresConsumidores

UsuariosUsuarios
FinalesFinales

ExportaciónExportación

 
Fuente:  BUN-CA, 2005 

El Centro Nacional de Despacho de Carga (CNDC),  adscrito a la Empresa Nacional de 
Transmisión (ENTRESA), actúa como intermediario entre los distribuidores y los generadores y 
efectúa el despacho con base en el menor costo marginal. Asimismo, le compete la 
responsabilidad de calcular los costos de compra de energía, potencia y transporte, sobre la base 
de las Normativas de Operación y Transporte. 
 

Un agente económico o gran consumidor podrá participar en el Mercado Mayorista de 
Nicaragua en la medida que cumpla los requisitos y obligaciones definidos en la Normativa de 
Operación. La LIE indica que los agentes económicos dedicados a la actividad de generación de 
energía podrán suscribir contratos de compra-venta de energía eléctrica con distribuidores y 
grandes consumidores; asimismo, los autoriza a vender total o parcialmente su producción en el 
mercado de ocasión y a exportar la energía eléctrica. La Figura 13 muestra el esquema actual del 
mercado eléctrico en Nicaragua. 
 

Figura 13: Esquema del mercado eléctrico en Nicaragua 

 
 

Algunas características del mercado mayorista eléctrico nicaragüense son: 
 
a. Los productos que se compran y venden en el mercado mayorista son energía y 

potencia. 
b. El Mercado Mayorista está constituido por contratos bilaterales entre agentes del 

mercado y el mercado de ocasión ( -spot- mercado de sobrantes y faltantes). 
c. En las transacciones comerciales los servicios que se pagan son dos: i) transmisión y 

ii)  operación, despacho y administración del mercado. 
d. Las transacciones comerciales incluyen los servicios auxiliares requeridos para 

mantener los criterios de calidad y seguridad del sistema eléctrico (reserva rodante, 
control de voltaje y suministro de potencia reactiva).  

 
En el Mercado Mayorista Eléctrico de Contratos están habilitados los siguientes tipos:   
 

• Contratos internos del tipo PPA que acuerdan la compra-venta de energía o potencia 
con entidades privadas, preexistentes a la privatización de la actividad de distribución. 
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• Contratos de suministro y generación, suscritos con empresas de generación del Estado.  
• Contratos de suministro entre privados (generador privado con gran consumidor 

habilitado). 
 

En Nicaragua, cada distribuidor tiene la obligación de contratar la compra de energía eléctrica 
con generadores ubicados en el territorio nacional o en otro país, a través de contratos de importación 
que cubran un porcentaje de su demanda prevista  (un 80% de la demanda máxima del año siguiente 
por medio de contratos y un 60% para los 24 meses); el restante puede ser comprado o el excedente 
vendido en el mercado spot o en internacionales (aunque la Ley exige los contratos, los PPA –con 
riesgo soberano- ya no se utilizan).  
 

Todos los contratos son estrictamente comerciales, es decir, no afectan el despacho 
económico de las unidades de generación, excepto los PPA que son despachados de acuerdo con 
el precio de la energía reflejado en el contrato y no con el costo de producción. 
 

Por otra parte, el Mercado Mayorista Eléctrico de Ocasión funciona en Nicaragua desde 
octubre del 2000 y está compuesto por los vendedores y compradores de energía que tienen 
sobrantes o faltantes horarios, después de atender sus compromisos contractuales. Es un 
mercado de costos donde el producto (kWh) es ofertado según los costos de producción de 
cada agente generador. 
 

Según datos de la CNE, en el Mercado de Ocasión actualmente se negocian entre 40 y 50 
MW (esencialmente térmico). Sólo existe el Ingenio Monterrosa que está cogenerando y 
vendiendo en el Mercado de Ocasión el excedente en época de zafra (unos 5 meses al año). El 
Ingenio San Antonio también está cogenerando, pero vende su energía por medio de un contrato.  
El precio promedio de venta se ha mantenido por debajo de los $0,05/kWh.   
 

El precio horario de la energía para la liquidación mensual es determinado por el costo 
marginal de la energía en el Mercado Mayorista, que es igual al costo de producción del kWh 
(costos de operación, mantenimiento y combustible) de la última unidad de generación 
despachada por el CNDC para cubrir la demanda nacional. El despacho de las unidades de 
generación es económico, conectándolas al sistema eléctrico nacional en el orden de menor a 
mayor costo de producción (orden de mérito creciente en los costos variables).  
 
f) Principales acciones en electrificación rural 
 

Los datos más recientes de la CNE indican que en Nicaragua un 55% de la población 
cuenta con acceso al servicio de electricidad. En las áreas rurales se estima que solamente del 
25% al 30% de la población tiene dicho acceso.  
 

La CNE tiene la responsabilidad de desarrollar la electrificación en el área rural y en 
las poblaciones menores donde no existe interés de participar por parte de los agentes 
económicos que se dedican a la industria eléctrica. Para ello, debe asignar recursos 
disponibles a través de los organismos competentes para desarrollar la electrificación rural.  
Con este fin, la CNE -en febrero del 2003- elaboró una nueva propuesta de política de 
electrificación rural.   
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g) Barreras encontradas para la generación eléctrica con energía renovable 
 

En el caso de Nicaragua, las barreras identificadas en el marco de FENERCA, que 
limitan un desarrollo eficiente de la energía renovable, son: 
 

• Falta de mecanismos financieros para desarrollar proyectos de energía 
renovable: No existen canales de información sobre las posibilidades de 
financiamiento que existen en la misma Nicaragua ni en los mercados 
internacionales para este nicho de  mercado. Por otra parte, los bancos comerciales 
ofrecen altas tasas de interés y la experiencia de las instituciones financieras, 
especialmente de la banca comercial, en el financiamiento de este tipo de 
proyectos es muy limitada. Especial atención requiere la electrificación rural, 
donde tradicionalmente la venta de electricidad se ha considerado con un enfoque 
social, existiendo amplias posibilidades para promover los usos productivos de la 
energía renovable. 

 
• Riesgo de país en el nivel internacional y riesgo del inversionista: Nicaragua 

presenta un alto riesgo país que limita la inversión privada, especialmente 
extranjera. Por eso, un año después, el Decreto Ejecutivo  Nº279-2002, emitido 
en julio del 2002 para fomentar la energía renovable, no ha tenido mayor 
impacto, sin embargo, lleva a cambios en la normativa de operación que tienen 
que ser elaborados por el INE, el cual ya oficializó transformaciones en la 
Normativa de operación para la introducción de la energía eólica e hidroeléctrica 
a filo de agua.  

 
Sin embargo, debido a limitaciones observadas por los desarrolladores, el Decreto 

se reformó para favorecer aún más la participación de las energías renovables.  De acuerdo 
con la legislación actual nicaragüense, en la operación del mercado eléctrico todo el riesgo 
es asumido por el desarrollador, ya que el despacho se hace al mínimo costo.  
 

• El actual esquema regulatorio incentiva la participación de la generación térmica:  
Desde la promulgación de la actual Ley de la Industria Eléctrica (LIE), Ley Nº272 de 
23 de abril de 1998, se ha continuado con la generación eléctrica con base en plantas 
térmicas, ya que éstas son de fácil construcción y, además, cuentan con una exención 
indefinida sobre la importación de combustibles, lo que pone en desventaja la 
generación con fuentes renovables.   

 

• Múltiples procedimientos y organismos para la regulación, planificación y 
administración de los recursos: Existen diferentes instancias que otorgan 
licencias y concesiones para el desarrollo de proyectos de energía renovable. 
Asimismo, estos procedimientos no están categorizados según el tamaño o 
tecnología del proyecto, lo implica un gran trámite burocrático y hace los 
proyectos más costosos. 

 

• Ausencia de nuevos contratos PPA para la compra-venta de energía: El marco 
legal vigente en Nicaragua no permite los contratos de compra-venta de energía bajo 
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la figura de PPA, sin embargo, no se prohíbe que las distribuidoras puedan contratar 
energía de largo plazo.  

 
h) Acciones recomendadas para la remoción de las barreras encontradas  
  

 Para la remoción de las barreras anteriores, se recomienda lo siguiente:  
 

• Fortalecimiento de la política energética hacia la energía renovable: Se requiere 
que la Comisión Nacional de Energía (CNE)  culmine con el proceso que ha iniciado 
para establecer una política energética global, con medidas más específicas a largo 
plazo que incluyan el uso sostenible y la promoción de fuentes renovables de energía, 
de manera que esta forma de energía pueda competir en igualdad de condiciones con 
la generación térmica. 

 

• Diseminación de experiencias de energía renovable: La CNE debe realizar un 
esfuerzo para establecer un Centro de Información de Energización con Fuentes 
Renovables, que incluya no sólo los datos técnicos de las tecnologías y sitios acordes 
para realizar proyectos, sino también información de proyectos que se hayan llevado 
a cabo en el país, a fin de que se puedan conocer las experiencias exitosas (o no) de 
éstos. 

 

• Mejorar los procedimientos de gestión institucional para obtener licencias y 
permisos: mediante la definición de una ventanilla única para inversionistas. 

 
 
4.7. Panamá 

 
a) Antecedentes 
 

La reestructuración del sector eléctrico en Panamá se inició en 1997 con la aprobación de 
la Ley 6 (reformada en 1998), la cual contempla un mercado energético impulsado por actores 
comerciales que pueden vender y comprar energía mediante contratos y en el mercado spot. En 
su diseño de mercado, el Estado ha contemplado cuatro objetivos principales: 1) promover la 
competencia y la eficiencia; 2) mejorar la cobertura y la calidad de la energía y del servicio; 3) 
regular los  servicios  de distribución y transmisión, y 4) mejorar la calidad ambiental.  
 

La reforma del mercado eléctrico panameño se hizo en forma más conservadora que en 
otros países de la región. El Estado ha retenido entre el 48% y el 49% de las acciones de las 
empresas de generación y distribución que fueron privatizadas y ha mantenido el 100% de las 
acciones de la empresa de transmisión que es responsable, a la vez, del Centro Nacional de 
Despacho.  La Figura 14 muestra la transición del sector eléctrico en Panamá. 
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Figura 14: Cambio de estructura en el sector eléctrico de Panamá 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las nuevas plantas de generación de energía dedicadas al servicio comercial deben 
obtener ya sea una concesión de 50 años, para proyectos basados en hidroelectricidad y 
geotermia17, o bien licencias con una duración de 40 años para unidades térmicas y plantas de 
generación eólica. 
 

De acuerdo con la Ley 6, las compañías distribuidoras están obligadas a contratar 100% 
de su demanda máxima con potencia firme y energía a través de actos competitivos de libre 
competencia convocados por las empresas de distribución bajo criterios y procedimientos 
establecidos por el Ente Regulador. Sin embargo, pueden auto-generar hasta un 15% de su 
demanda máxima. La definición de capacidad firme, en el caso de una planta hidroeléctrica, es la 
potencia que puede garantizar durante las 8 horas pico, durante los 365 días del año, con una 
eficiencia del 95%.   
 

b) Situación actual 
 

El subsector eléctrico en Panamá está sustentado en el Centro Nacional de Despacho, el 
Ente Regulador de los Servicios Públicos y la Comisión de Política Energética, quienes tienen 
funciones específicas de regulación del mercado y del sector, facilitación y convocatoria a 
licitaciones; coordinación comercial y dictado de políticas a los agentes del mercado, según se 
mostró en la Tabla 5. 
 

Generación: Panamá cuenta con una capacidad instalada de 1.507 MW a diciembre del 
2004, de acuerdo con la Tabla 2.  De ésta, 845 MW (56%) es con base en hidroeléctricas y 662 
MW en energía térmica. La Figura 15, muestra, por otra parte, la evolución de la capacidad 
instalada en Panamá del año 1970 hasta el 2004. 
 

Figura 15.  Evolución de la capacidad instalada en Panamá de 1970 a 2004 
                                                                 
17 La Ley fue omisa con respecto a otras formas de energía renovable. 
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Fuente:  Comisión de Política Energética de Panamá (COPE) 
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Actualmente, cuatro empresas privadas controlan los 979 MW que pertenecieron al Instituto 
de Recursos Hidráulicos y Electrificación (IRHE), la anterior empresa eléctrica estatal, i.e.: EGE 
Bahía Las Minas (propiedad de ENRON), que cuenta con 280 MW instalados para generación 
térmica, AES Panamá cuenta con 488,8 MW de capacidad instalada (446 hidráulica y 42,8 MW de 
energía térmica) y EGE Fortuna (propiedad del consorcio Hidro-Quebec/El Paso Power), propietaria 
y operadora del Proyecto Hidroeléctrico Fortuna que cuenta 300 MW de capacidad instalada. 
 

Por otra parte, la generación del país para el 2004 fue de 5.761 GWH, correspondiendo 
un 66% a fuentes hidráulicas (3.778 GWh) y un 34% a combustibles fósiles (1.982 GWh), según 
se puede desprender de la Tabla 3.   
 

Transmisión: Panamá está interconectada con Costa Rica y, por ende, con Centroamérica. 
El sistema de transmisión es propiedad de la empresa estatal ETESA (Empresa de Transmisión 
Eléctrica, S. A.).  
 

Distribución: La distribución de la energía eléctrica en Panamá está a cargo de tres 
empresas privadas que han sido formadas a partir de la venta de activos que eran anteriormente 
propiedad del IRHE: la Empresa de Distribución Eléctrica Metro-Oeste S. A., la  Empresa de 
Distribución Eléctrica Chiriquí  S.A. y la Empresa de Distribución Elektra Noreste S.A. 
 

La empresa española Unión Fenosa es propietaria del 51% de las acciones de EDEMET y 
EDECHI. A Constellation Power, una división del consorcio norteamericano Baltimore Gas and 
Electric, le fue adjudicado el 51% de las acciones de Elektra Noreste S.A. 
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c) Marco legal enfocado en la energía renovable  
 

La principal legislación panameña, relacionada con energía renovable, es: 
 

• Ley Nº6 de 3 de Febrero de 1997, por la cual se dicta el Marco Regulatorio e 
Institucional para la Prestación del Servicio Público de Electricidad y su Reglamento, 
Decreto Nº22 del 19 de junio de 1998. 

• Ley Nº45 de 4 de agosto del 2004, que establece un régimen de incentivos para 
fomentar sistemas de generación hidroeléctrica y de otras fuentes nuevas, renovables 
y limpias, además de dictar otras disposiciones, publicadas en La Gaceta Nº25.112 
del 10 agosto del 2004. 

 
La Ley Nº6 de 3 de Febrero de 1997 dicta el nuevo marco regulatorio e institucional para 

la prestación del servicio público de electricidad en Panamá. En su artículo 7, crea la Comisión 
de Política Energética (COPE) adscrita al Ministerio de Economía y Finanzas, con la finalidad de 
que formule las políticas globales y defina la estrategia del sector energía de Panamá.   
 

El ámbito de aplicación de esta Ley incluye a las personas públicas y privadas, empresas 
y cualquier actividad que tenga relación con el sector energía en Panamá.  Por otro lado, la Ley 6 
referida establece en su artículo 155 que es interés del Estado promover el uso de fuentes nuevas 
y renovables para diversificar las energéticas, mitigar los efectos ambientales adversos y reducir 
la dependencia del país de los combustibles tradicionales. 
 

Es importante el paso que se dio en el 2004, con la aprobación de la Ley Nº45, la cual 
estableció un régimen de incentivos para el fomento de sistemas de generación hidroeléctrica y 
de otras fuentes nuevas, renovables y limpias, además de dictar otras disposiciones. Esta Ley 
tiene como principal fin brindar adecuados incentivos para la generación eléctrica con fuentes 
renovables, tales como la hidráulica, geotérmica, solar, eólica, biomásica y otras.  Los beneficios 
se otorgan según la capacidad instalada de las centrales de generación. 
 

Entre los incentivos principales que esta Ley ofrece están: 
 

- remoción del requisito de concurrencia para generación hidroeléctrica; 
- compra-venta directa de energía con los distribuidores (para generadores de hasta 10 

MW). 
 

Según el artículo 10, entre los beneficios fiscales que se otorgan a los generadores con 
fuentes renovables están:   

i. Exoneración del impuesto de importación, aranceles, tasas, contribuciones y 
gravámenes, así como el impuesto de transferencia de bienes corporales muebles y 
prestación de servicios, necesarios para la construcción, operación y mantenimiento 
de las centrales particulares.18 

ii. Exoneración del impuesto de importación, aranceles, tasas, contribuciones y 
gravámenes, así como del impuesto de transferencia de bienes corporales muebles y 

                                                                 
18 Central particular de generación con fuente renovable se entiende como las plantas de generación de hasta 500 kW de capacidad instalada que son 

aprovechados para la generación de energía eléctrica de uso particular y no público. 
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prestación de servicios, necesarios para la construcción, operación y mantenimiento 
de las centrales de energías renovables y limpias. 

iii. Incentivo fiscal equivalente de hasta el 25% que puede ser otorgado por el Estado, de 
la inversión directa para proyectos de hasta 10 MW de capacidad instalada, con base 
en la reducción de toneladas de emisión de dióxido de carbono durante la duración de 
la concesión o licencia aplicable hasta el 100% del impuesto sobre la renta, por los 
primeros 10 años de operación comercial. 

iv. Incentivo fiscal equivalente de hasta el 25% que puede ser otorgado por el Estado, de 
la inversión directa para proyectos mayores de 10 MW de capacidad instalada, con 
base en la reducción de toneladas de emisión de dióxido de carbono durante la 
duración de la concesión o licencia (de hasta el 50% del Impuesto sobre la Renta), 
aplicables por los 10 primeros años de operación comercial. 

v. Otorgamiento de un crédito fiscal de hasta un 5% sobre el Impuesto sobre la Renta 
para proyectos que contengan obras que se inviertan en infraestructura pública. 

vi. Centrales geotérmicas y otras fuentes renovables, con una capacidad instalada de 
hasta 10 MW, no estarán sujetas a ningún cargo por distribución ni transmisión (para 
centrales hidroeléctricas entre 10 y 20 MW de capacidad instalada, los primeros 10 
MW tendrán los mismos beneficios de eliminación de costos de distribución y 
transmisión por los primeros 10 años). 

 
Es importante mencionar que en el 2004, se emitieron dos resoluciones del Gabinete de 

Gobierno vinculantes con el sector subeléctrico, a saber: i) Resolución de Gabinete Nº5, para la 
Constitución del Fondo de Estabilización Tarifaria, con el fin de mitigar la volatilidad de los 
precios del petróleo. Este Fondo beneficia a consumidores de hasta 200 kWh/mes, siendo éstos 
aproximadamente el 67% de los usuarios residenciales;  y ii)  Decreto de Gabinete Nº14 por el 
cual el Gobierno Nacional toma medidas para el ahorro energético y de combustibles (medidas a 
nivel del sector público). 

 
Por otro lado, la COPE emitió la resolución 001-04 que establece los lineamientos para 

establecer una tarifa de transmisión por uso esporádico aplicable a la energía eólica. 
 
d) Procedimientos para obtener licencias y concesiones 
 

La Ley Nº6 establece que para la construcción y explotación de plantas de generación 
hidroeléctrica y geotermoeléctrica y para las actividades de transmisión y distribución del 
servicio público de electricidad, se requiere un contrato de concesión que será otorgado por el 
Ente Regulador y refrendado por la Contraloría General de la República.   
 

El artículo 3 de la Ley Nº45 del 2004, establece la remoción del requisito de concurrencia 
para generación hidroeléctrica, a partir del sexto año de entrada en vigencia de la Ley Nº6 (de 
1997). Asimismo, menciona que dichas concesiones se otorgarán mediante resolución motivada 
del Ente Regulador, en la que se consignarán los términos y condiciones bajo los cuales se otorga 
la concesión en cada caso particular, previo cumplimiento de los requisitos exigidos por ley en 
los aspectos ambientales, seguridad e higiene industrial. 
 

De acuerdo con la Ley Nº6, en acto público, y como incentivo a las energías limpias, se 
reconoce hasta un 5% de preferencia en los proyectos de generación con fuentes renovables, sin 
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Fuente:  BUN-CA, 2005 

embargo, la energía hidroeléctrica está limitada a una capacidad mínima de 3 MW de potencia 
promedio anual. Por otro lado, la Ley también contempla un incentivo del 5% para el gas natural 
durante un período de 10 años sin límite de capacidad que expira en el año 2007. 
 

También se indica que para los casos que el Ente Regulador considere a fin de utilizar un 
recurso natural para alguna de las actividades sujetas a concesión (entre éstas la generación 
eléctrica), éste enviará a la Autoridad Nacional del Ambiente  (ANAM) una consulta técnica 
para verificar si el recurso natural para los fines de la concesión es conducente con la normativa 
ambiental. Aunado a esto, la Ley Nº45 indica que la ANAM deberá expedir los contratos de 
concesión de agua para generación eléctrica, por el mismo período que el Ente Regulador emita 
su concesión de aprovechamiento del recurso hídrico en la generación de energía eléctrica. 
 
e) El mercado eléctrico 

 
Los criterios y procedimientos vigentes para comprar potencia o energía  establecen  un 

período máximo de 8 años, pero durante el 2005 se está considerando ampliarlo a 10 años para el 
mercado de contratos; sin embargo, después del cuarto año se tiene una penalización o sobre-
costo por encima del precio ofertado en el acto competitivo de libre concurrencia. Esta 
disposición legal afecta la estructuración de la ingeniería financiera de los proyectos que 
requieren de financiamiento de largo plazo y, por ende, contratos de más largo plazo. No 
obstante, el objetivo de esta disposición ha sido exigir un mejor precio si el plazo a contratar es 
más largo. 
 

El mercado de contratos de generación eléctrica según los términos de un Contrato de 
Compra–Venta de Energía (PPA, por sus siglas en inglés) con una compañía distribuidora está 
determinado por el mejor precio ofertado en los actos públicos. Este es un punto importante en 
cualquier proyecto de generación de energía que participe en el mercado de Panamá, porque para 
competir en la oferta abierta y vender capacidad firme y energía bajo el esquema de PPA, 
cualquier desarrollador debe ofrecer un precio de mercado. La Figura 16 muestra el esquema 
actual del mercado eléctrico en Panamá. 
 

Figura 16: Esquema del mercado eléctrico en Panamá 
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f) Principales acciones en electrificación rural 
 

Los datos más recientes indican que alrededor del 85% de la población panameña cuenta 
con acceso a los servicios eléctricos. En las áreas rurales, se estima que el 55% de la población 
cuenta con acceso a este servicio. La electrificación rural en Panamá es responsabilidad de la 
Oficina de Electrificación Rural (OER), adscrita al  Fondo de Inversión Social (FIS) de la 
Presidencia de la República.  
 

El artículo 95 de la Ley Nº6 de 1997 otorga a la Oficina de Electrificación Rural la 
responsabilidad de promover la electrificación en las áreas rurales no servidas, no rentables y no 
concesionadas, así como de programar los proyectos para asignarles anualmente, dentro del 
Presupuesto del Estado, los recursos necesarios, a fin de cumplir con esta finalidad. 
 
g) Barreras encontradas para la generación eléctrica con energía renovable 

 
En Panamá, se puede mencionar que, a raíz de la Ley Nº45 del 2004, de incentivos a las 

energías renovables y limpias, varios proyectos hidroeléctricos se han ganado contratos en 
licitaciones de las empresas de distribución con una duración de 8 años para entrar en operación 
comercial en el 2008.  

 
Entre los proyectos aludidos tenemos a las hidroeléctricas de Gualaca de 19,9 MW, Bajo 

de Mina de 50 MW y Paso Ancho de 5 MW.  La hidroeléctrica Bonyic de 30 MW está licitando 
el EPC en marzo de 2004 y Unión FENOSA ha manifestado que va a iniciar construcción de la 
hidroeléctrica Los Algarrobos, de 10 MW, a finales de año.   
 

• Altos costos iniciales: Una de las barreras identificadas son los altos costos iniciales 
del kilovatio instalado, especialmente para proyectos con fuentes renovables como las 
hidroeléctricas y geotérmicas, en comparación con los proyectos térmicos, 
especialmente por el mayor tiempo de construcción de éstos y el inicio de la 
recuperación del capital requiere mayor tiempo que en los proyectos térmicos.  

 
Al respecto, es importante rescatar que el BCIE logró gestionar un proyecto regional con 

el PNUD/GEF para promover la inversión en proyectos de energía renovable en América 
Central, mediante la creación de un Fondo de Garantías para los proyectos de generación 
eléctrica con fuentes renovables conectados a la red. Se espera que este proyecto esté 
funcionando a finales del 2005. 
 

• Riesgos geológicos, hídricos o eólicos: Los proyectos de energías renovables 
están sujetos a los cambios climatológicos como el fenómeno del Niño y a riesgos 
geológicos que muchas veces generan costos no contemplados en el diseño 
original de los proyectos, como refuerzos a las presas, túneles o casa de máquinas, 
fundaciones, etc. 

 
Con la aprobación de la Ley Nº45 en el 2004, se planteó una serie de incentivos fiscales 

que internalizan los beneficios de las energías renovables. 
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Tabla 6: Resumen de barreras políticas de energía renovable en América Central 

 

Honduras Nicaragua Panamá Guatemala El Salvador  

1. Frecuentes cambios en el marco 

legal y regulatorio: 

• Existen constantes modificaciones a 
las leyes y los reglamentos del 
sector eléctrico que afectan de una 
manera directa la percepción de 
riesgo país de los desarrolladores de 
proyectos. 

2. Falta de mecanismos financieros 

innovadores para el desarrollo de 

proyectos de energía renovable a 
pequeña escala: 

• Dado el potencial existente para el 
desarrollo de proyectos de energía 
renovable a pequeña escala, es 
necesario desarrollar uno o varios 
esquemas de financiamiento no 
convencionales ajustados a este tipo 
de proyectos. 

3. Poca capacidad de gestión 

gerencial para ejecutar proyectos: 

• Los desarrolladores de proyectos 
tienen buenas ideas y el país ofrece 
un potencial interesante; sin 
embargo, muchos desarrolladores 
desconocen las fases previas para 
desarrollar un proyecto atractivo a 
la banca comercial. 

4. Excesivos procesos para tramitar 

los permisos y licencias: 

• Actualmente existen diferentes 
procesos administrativos para la 
obtención de licencias y 
concesiones. 

5. Especulación de sitios para 

desarrollo de proyectos con 
fuentes renovables: 

• La ley no indica el máximo de 
solicitudes que puedan presentar los 
desarrolladores para identificar 
sitios para llevar a cabo proyectos 
de energía renovable. 

 

1. Falta de mecanismos financieros 

para el desarrollo de proyectos de 

energía renovable: 
� No existen canales de información 

sobre las posibilidades de 
financiamiento en Nicaragua ni en 
los mercados internacionales para 
este nicho de  mercado. 

2. Riesgo de país a nivel internacional 
y riesgo del inversionista: 

� Alto riesgo del país limita la 
inversión privada, especialmente 
extranjera.  De acuerdo con la 
legislación actual, en la operación 
del mercado eléctrico todo el riesgo 
lo asume el desarrollador, ya que el 
despacho se hace al mínimo costo. 

3. El actual esquema  regulatorio 
incentiva la participación de la 

generación térmica: 
� Las plantas térmicas cuentan con 

una exención indefinida sobre la 
importación de combustibles, lo que 
pone en desventaja la generación 
con fuentes renovables. 

4. Múltiples procedimientos y 

organismos para la regulación, 
planificación y administración de 

los recursos: 
� Existen diferentes instancias para el 

otorgamiento de licencias y 
concesiones para el desarrollo de 
proyectos de energía renovable. 

5. Ausencia de contratos para la 

compra-venta de energía: 
� El actual marco legal vigente en 

Nicaragua no permite los contratos 
de compra-venta de energía bajo la 
figura de PPA, sin embargo no 
existe prohibición a que las 
distribuidoras puedan contratar 
energía de largo plazo. 

1. Altos costos iniciales del kilovatio 

instalado: 
� Especialmente para proyectos con 

hidroeléctricas y geotérmicas, en 
comparación con los proyectos 
térmicos dado el mayor tiempo que 
los renovables requieren para su 
construcción. 

2. Riesgos geológicos, hídricos o 
eólicos: 

� Los proyectos de energías 
renovables están sujetos a los 
cambios climatológicos como el 
fenómeno del Niño y a los riesgos 
geológicos que muchas veces 
generan sobre costos no 
contemplados en el diseño original 
de los proyectos. 

1. Vacíos legales para proyectos 

menores de 5 MW: 

• Existe un vacío legal para proyectos 
menores de 5 MW, ya que la 
participación de éstos dentro del 
mercado eléctrico guatemalteco, no 
está estipulado en la LGE ni en su 
Reglamento. 

2. Falta de claridad en los procesos: 

• Existe diversidad de períodos para 
que el Gobierno brinde su dictamen 
sobre los EIA presentados para 
proyectos de energía. 

3. Falta de financiamiento: 

• La banca comercial nacional como 
internacional tiene requerimientos 
muy rígidos que no han permitido el 
acceso a financiamiento para 
proyectos de energía renovable. 

4. Altos costos iniciales: 

• Los altos costos iniciales 
especialmente para proyectos con 
hidroeléctricas y geotérmicas, en 
comparación con los proyectos 
térmicos representan un factor 
importante por el mayor tiempo de 
construcción de los renovables. 

 

1. Falta de mecanismos financieros 

innovadores para el desarrollo de 

proyectos de energía renovable: 
� Los proyectos de energía renovable 

tienen un período de maduración de 
largo plazo comparados con los 
térmicos. 

2. Capacidad limitada de los 

desarrolladores para ofrecer 
garantías: 

� Los activos de generación son 
especializados e inamovibles, 
especialmente en proyectos 
hidroeléctricos, por lo que la banca 
comercial considera que necesitan 
un elevado nivel de garantía para 
minimizar el riesgo financiero. 
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55..  CCoonncclluussiioonneess    
 
 

En el nivel general y basados en las barreras identificadas, se presentan las siguientes 
conclusiones: 
 

a. Analizar los esquemas institucionales actuales: Se requiere llevar a cabo un estudio 
de los esquemas institucionales que están funcionando actualmente, enfocados en un 
fortalecimiento institucional en lo que tienen que ver con el desarrollo de políticas y 
desarrollo energético de una forma integral y sustentable. Asimismo, se deben incluir, 
dentro de estos análisis, los trámites administrativos para obtener licencias y 
concesiones a fin de desarrollar un proyecto de energía renovable. 

 
b. Establecer mecanismos financieros novedosos para desarrollar proyectos de 

energía renovable a pequeña escala: Promover un Fondo Centroamericano que 
facilite la inversión en proyectos de energía renovable a pequeña escala, 
operativizado, mediante mecanismos financieros innovadores, con períodos acordes a 
los proyectos y con garantías colaterales basadas en el flujo financiero del proyecto.   

 
c. Facilitar capacitación en financiamiento de proyectos de energía renovable a 

pequeña escala en la banca comercial local: Se debe proveer a las instituciones 
financieras de desarrollo, como el BCIE y a la banca comercial, de herramientas ágiles 
y prácticas para  financiar proyectos de energía renovable. Asimismo, se necesitan 
mecanismos de financiamiento dependiendo de la escala y tecnología del proyecto. 

 
d. Incentivar los usos productivos: Se deben fomentar las inversiones de energía 

renovable enfocadas en los usos productivos, a fin de promover una amplia 
participación de las comunidades involucradas y, cuando sea posible, del sector 
privado. La inversión debe tener un enfoque productivo, pero también debe incorporar 
un análisis de rentabilidad social, así como de mecanismos de implementación que 
garanticen la sostenibilidad de los proyectos en el largo plazo. 

 
e. Promover inversiones en electrificación rural: Es importante desarrollar mecanismos 

de financiamiento locales para electrificación rural (identificación o promoción de 
fondos nacionales). Esta actividad debe venir acompañada de un proceso de 
capacitación, ya que la falta de conocimiento que existe en las zonas rurales sobre el 
uso y confianza en las tecnologías alternativas de energía renovable a pequeña escala 
(especialmente sistemas aislados) ocasiona que no se puedan ejecutar muchos 
proyectos, ya que por desconocimiento muchas comunidades no se atreven a su acceso 
y prefieren los sistemas basados con combustibles fósiles importados. Asimismo los 
organismos de planificación energética deben establecer canales de coordinación en 
torno a la electrificación rural, con otros participantes en el mercado tales como los 
Ministerios de Ambiente, Energía, Desarrollo Agropecuario, Educación, Salud, así 
como con los mismos gobiernos locales, a fin de promover la energía sostenible como 
un medio para el desarrollo social y económico.   
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66..  AAnneexxooss    
 

Anexo 1: Lista de instituciones relacionadas con el sector eléctrico en América 

Central 
 

EL SALVADOR 

Empresa/Institución Contacto 
Tipo de 

información 
Teléfono (503) E-mail 

Dirección de Energía Eléctrica 
(DEE), Ministerio de Economía 

Jorge Rovira, Director 
Salvador Rivas, Asesor 

Política 281-1122 jrovira@minec.gob.sv 
www.minec.gob.sv 

Superintendencia General de 
Electricidad y 
Telecomunicaciones (SIGET) 

Giovanni Hernández Política  288-0066 ghernandez@siget.gob.sv 
www.siget.gob.sv 

Comisión Ejecutiva 
Hidroeléctrica del Río Lempa 
(CEL) 

Orlando Martínez Desarrollo 
proyectos 

211-6000 Orlando_Martinez@cel.gob.sv 
www.cel.gob.sv 

Empresa Transmisora de El 
Salvador, S.A. (ETESAL) 

José Ernesto Galvez 
Orellana  
 

Política, transmisión 
eléctrica 

211-6600 jgalvez@etesal.com.sv 

Ministerio del Ambiente y 
Recursos Naturales (MARN), 
Oficina MDL 

Ivette Aguilar,  
Mauricio Ayala 

Políticas, MDL 283-2269 ayalam@marn.gob.sv 
www.marn.gob.sv 

LA GEO Rodolfo Herrera Desarrollo 
proyectos de 
Geotermia 

211-6700 rherrera@lageo.com.sv 

Unidad de Transacciones 
(UT), mercado mayorista de 
electricidad 

Luis Gónzalez Mercados eléctricos 247-7300 mail@ut.com.sv 
http://216.184.107.61/utweb 
 

 

GUATEMALA 

Empresa/Institución Contacto 
Tipo de 

información 
Teléfono (502) E-mail 

Dirección General de Energía 
(DGE),  Ministerio de Energía 
y Minas 

Jorge Galindo Políticas  2477-0747 diredge@mem.gob.gt 
www.mem.gob.gt/energia 

Comisión Nacional de Energía 
Eléctrica  (CNEE) 

José Toledo Ordoñez Políticas, tarifas 2366-4214 -18 cnee@gold.guate.net 
www.cnee.gob.gt 

Ministerio de Ambiente y 
Recursos Naturales (MARN), 
Dirección de Cambio Climático 

Carlos Mansilla Políticas, Cambio 
Climático 

2423-0500 eyamansi@concyt.gob.gt; 
climatico@marn.gob.gt 
www.marn.gob.gt 

Instituto Nacional de 
Electrificación  (INDE) 

Carlos Colom, Gerente 
General 

Políticas  334-5711-16 gerencia.general@inde.gob.gt 
www.inde.gob.gt 

Administrador Del Mercado 
Mayorista (AMM) 

Luis Herrera Políticas, mercados 
eléctricos 

3327-9017 Luis.herrera@amm.org.gt 
www.amm.org.gt  

Asociación de Generadores 
con Energía Renovable 
(AGER) 

Cristhian Escobar, 
Director Ejecutivo 

Desarrollo de 
proyectos / 
Mercados eléctricos 
(participante) 

2334-4848  
2334-9191  
5413-6030 

ager@ager.org.gt 
www.ager.org.gt 

Asociación Nacional de 
Generadores (AGN) 

Karla Sobalbarro, 
Relaciones Públicas 

Desarrollo de 
proyectos / 
Mercados eléctricos 
(participante) 

2333-4955 
2385-5371 

ksobalvarro_ang@guate.net.gt  
www.angguate.org 

 

HONDURAS 

Empresa/Institución Contacto 
Tipo de 

información 
Teléfono (504) E-mail 
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Dirección de Energía 
(DGE/SERNA), Secretaria de 
Recursos Naturales y 
Ambiente 

Leonardo Matute Políticas  232-6227 
239-6686 

dgeper@yahoo.com 

Empresa Nacional de Energía 
Eléctrica (ENEE) 

Glenda Castillo Políticas 220-0470 
220-0471 

subdinve1@enee.hn 
www.enee.hn  

Comisión Nacional de Energía 
(CNE) 

Angel Baide Políticas 233-2025 
233-2026 

ABaide@aol.com 
cne@david.intertel.hn 

Comisión Presidencial de 
Modernización del Estado 

José Morán Políticas 235-9370 jmoran@cpme.gob.hn 

Asociación Hondureña de 
Pequeños Productores de 
Energía Renovable (AHPPER) 

Eda Zapata Desarrollo de 
Proyectos, Política 

235-7395 ahpper@multivisionhn.net 
www.ahpper.org 

Banco Centroamericano de 
Integración Económica (BCIE) 

Ernesto Berganza Financiamiento de 
proyectos 

240-2243 jberganz@bcie.org 
www.bcie.org 

 

NICARAGUA 

Empresa/Institución Contacto 
Tipo de 

información 
Teléfono (505) E-mail 

Ministerio del Ambiente y los 
Recursos Naturales 
(MARENA), Oficina Nacional 
de Desarrollo Limpio 

Marina Stadtaghen Políticas, MDL 233-1868 263-
2596 

marinas@ibw.com.ni 
www.marena.gob.ni 

Comisión Nacional de Energía 
(CNE) 

Raúl Solórzano, 
Presidente 
Ernesto Espinoza, 
Secretario Ejecutivo 

Políticas  y 
Planificación  

222-5576 asistente1@cne.gob.ni 
www.cne.gob.ni 

Instituto Nicaragüense de 
Energía (INE) 

Juan José Caldera Regulación sector 
energía 

228-2057 228-
2058 

dcd@ine.gob.ni 
www.ine.gob.ni 

Empresa Nicaragüense de 
Electricidad (ENEL) 

Frank J. Kelly Torres Empresa Estatal de 
Generación 

278-5830 ocastillo@entresa.com.ni 

Empresa Nacional de 
Transmisión (ENTRESA) 

Humberto Salvo Transmisión del 
Sector Eléctrico 

277-4159 hsalvo@entresa.com.ni 

Centro Nacional de Despacho 
de Carga (CNDC) 

Rodolfo López  Operación del 
Mercado Eléctrico  

276-0533 
276-0501 

gerencia@cndc.org.ni 
www.cndc.gob.ni  

Instituto de Desarrollo Rural 
(IDR) 

Sergio Narváez 
Sampson 

Políticas 270-3412  270-
3672 

direjecutivo@idr.gob.ni 
www.idr.gob.ni 

Asociación Nicaragüense de 
Promotores y Productores de 
Energía Renovable (ANPPER) 

Fernandolino Narvaez  Desarrollo 
proyectos, políticas, 
financiamiento 

254-5356  254-
5357 

anpper@intelnett.com 
 

 

PANAMA 

Empresa/Institución Contacto 
Tipo de 

información 
Teléfono (507) E-mail 

Comisión de Política 
Energética (COPE) 

Michael Mihalitsianos, 
Secretario Ejecutivo 

Políticas 264-8110 mmihalitsianos@mef.gob.pa 
www.mef.gob.pa/cope 

Autoridad Nacional del 
Ambiente (ANAM) 

Eduardo Reyes, Sub-
Administrador 

Políticas, Cambio 
Climático 

315-0668 
315-1117  

e.reyes@anam.gob.pa  
www.anam.gob.pa  

Ente Regulador de los 
Servicios Públicos (ERSP) 

Rafael De Gracia Políticas 278-4500 rdegracia@enteregulador.gob.pa  
www.ersp.gob.pa 

Oficina de Electrificación Rural 
(OER) 

José A. Rodríguez, 
Director 

Políticas, 
Electrificación Rural 

207-9322  
207-9321 

alexanderr30@yahoo.com 
 

Empresa de Transmisión 
Eléctrica (ETESA) 

Juan Urriola, Gerente 
General 

Políticas 207-3800 
207-3802 

jurriola@etesa.com.pa 
www.etesa.com.pa 

Asociación Panameña para la 
Promoción de las Energías 
Renovables y Tecnologías 
Apropiadas (APPERTA) 

Heine Aven 
Orlando Aguilar 
 

Desarrollo 
proyectos, políticas, 
financiamiento 

360-3091 
317-0732 

abdoulaye.diallo@utp.ac.pa  
orlando.aguilar@utp.ac.pa  
heine.aven@luzbuena.com 
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BELICE 

Empresa/Institución Contacto 
Tipo de 

información 
Teléfono (501) E-mail 

Comisión de Servicios 
Públicos (Public Utilities 
Commission – PUC) 

Gilbert Canton, Director 
Anna Rossington 

Política, regulación 227-1185 
227-1176 

puc@btl.net  
www.puc.bz 

Ministerio de Recursos 
Naturales y Ambiente, Oficina 
de Ambiente  

Ismael Fabro Política, cambio 
climático 

822-2816 
822-2542 

envirodept@btl.net  

Compañía Eléctrica de Belice 
(Belice Electricity Limited - 
BEL) 

Michael Polonio Política, proyectos 227-0954 mpolonio@bel.com.bz  
www.bel.com.bz 

 

COSTA RICA 

Empresa/Institución Contacto 
Tipo de 

información 
Teléfono (506) E-mail 

Dirección Sectorial de Energía 
(DSE), Ministerio de Energía y 
Ambiente (MINAE) 

Gloria Villa Políticas 257-3662 gvilla@dse.go.cr  
www.dse.go.cr 

Instituto Costarricense de 
Electricidad  (ICE) 

Alexandra Arias Políticas 220-6363 aarias@ice.go.cr  
www.ice.go.cr 

Compañía Nacional de Fuerza 
y Luz (CNFL) 

Henry Chinchilla Conservación de 
Energía 

257-8647 hchinchilla@cnfl.go.cr  
www.cnfl.go.cr 

Oficina Costarricense de 
Implementación Conjunta 
(OCIC) 

Pablo Manso Políticas, Cambio 
Climático 

222-4290  222-
7426 

crocic@racsa.co.cr 
ocicgm@racsa.co.cr 

Autoridad Reguladora de 
Servicios Públicos-ARESEP 
(Dirección de Energía) 

Adolfo Lobo Políticas, tarifas  220-0102 (ext. 
251) 

den@aresep.go.cr  
www.aresep.go.cr  

E+CO Gerardo Aguilar Información 
financiera 

296-3532 eycolac@amnet.co.cr 
www.energyhouse.com 

Corporación Interamericana 
de Inversiones 

Gustavo Romero Información 
financiera 

233-2543 gustavorc@iadb.org  
www.iadb.org  

Asociación Costarricense de 
Productores de Energía 
(ACOPE) 

Mario Alvarado Suplidores, 
Desarrolladores, 
Financiera 

258-4141 acopecr@racsa.co.cr 

BUN-CA José María Blanco Desarrollo 
proyectos,  
políticas, 
financiamiento 

283-8835 jblanco@bun-ca.org 
www.bun-ca.org 
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Anexo 2: Participantes en el mercado eléctrico de América Central 
 

1. Mercado Eléctrico Regional (MER)  
 

Para constituir el mercado, denominado Mercado Eléctrico Regional (MER), los 
gobiernos de los países de El Salvador, Panamá, Costa Rica, Guatemala, Nicaragua y Honduras 
han firmado un tratado expresando su voluntad de crear un mercado competitivo unificado en la 
región. El Tratado Marco para el MER, como ha sido llamado oficialmente, establece 
condiciones comunes de reciprocidad y simetría para crear una competencia regional en el 
mercado de generación; desintegración vertical de la industria; acceso de terceros a las redes de 
transmisión; y libre circulación de la energía eléctrica en los respectivos territorios. Este Tratado 
Marco, ya ha sido aprobado y ratificado por los países de la región19, que entró en vigencia en 
enero de 1999, y que provee el esqueleto jurídico regional necesario. 
 

El Tratado Marco establece las condiciones para que los países de la región implementen 
la apertura de los mercados nacionales al intercambio regional, tanto en el acceso a la 
transmisión eléctrica como a las oportunidades de comprar y vender electricidad entre 
participantes de los diferentes países.  
 

Sobre la base de los lineamientos que estipula el Tratado Marco, los gobiernos aprobaron el 
diseño general del MER en el año 2002, el cual consiste en un séptimo mercado en convivencia 
con los seis mercados o sistemas eléctricos nacionales, con reglas independientes de las de éstos, y 
puestos en contacto en los puntos de la Red de Transmisión Regional (RTR). Las reglas técnicas y 
comerciales del MER se aplicarán a las transacciones que se realicen a través de la RTR.  
 
1.a. Mercados Regionales 
 

Con el fin de brindar instrumentos de manejo del riesgo a vendedores y compradores de 
energía en el MER, se ha establecido el Mercado de Contratos Regional (MCR), para promover 
el comercio de energía eléctrica en la 
región y el desarrollo de inversiones y 
expansiones regionales, tanto en el 
campo de la generación, como en el de la 
infraestructura de la transmisión.  La 
adquisición de compromisos dentro del 
MCR está limitada por: 
 

• las condiciones exigidas por 
la regulación regional y 
nacional de cada país, para 
poder celebrar los contratos 
de energía; y 

 
• la capacidad financiera para 

respaldar las transacciones 
                                                                 
19 El Tratado Marco del Mercado Eléctrico de América Central fue firmado por 6 países de la región, no incluye Belice. 

Figura 17.  Mercado de Contratos Regional 
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 Fuente: Informe de Diseño de Detalle del MER.  Versión Final.  Revisión 1 
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que se deriven de dichos contratos en el Mercado de Oportunidad Regional. 
 

Cada mercado nacional podrá permitir contratos con transacciones regionales de energía 
eléctrica de acuerdo al marco legal y regulatorio de cada país.  En Mercados Eléctricos 
Mayoristas, si la regulación nacional lo permite, cada uno de estos contratos podrá formar del 
Mercado de Contratos Nacional.  En países sin Mercados Mayoristas, los contratos estarán 
sujetos a lo que dicte la legislación nacional al respecto.  La Figura 17 muestra 
esquemáticamente este tipo de mercados. 
 

Dentro del MER, se pueden distinguir dos tipos de contratos, dentro del MCR, según las 
características de los mismos basados en la firmeza de entrega de energía comprometida; la 
relación contractual, bien se trate de contratos  financieros o físicos flexibles; y las posibilidades 
de cubrir el riesgo de transmisión asociado a la entrega de energía, estos son:20 
 

• Contratos Firmes:  ofrece al comprador la seguridad de la entrega de la energía 
contratada, limitando para las partes el riesgo de suministro, el precio de la misma y los 
costos variables de transmisión.  Estos contratos establecen una prioridad de 
abastecimiento distinta a la que surgiría de la  localización física de la generación 
comprometida, éstos “localizan comercialmente” la energía firme contratada en el país 
donde se compromete el retiro  (tiene prioridad donde se compra, no donde se vende).  
Por sus características son contratos a largo plazo, a decisión de las partes.  La energía 
comprometida en un contrato  de este tipo, no se puede comprometer (vender) a nivel 
nacional en un contrato para garantizar el abastecimiento de la demanda del país 
vendedor. 

 
• Contratos No Firmes:  Estos contratos se caracterizan porque no implica prioridad de 

suministro al país comprador.  Un contrato no firme sólo ofrece al comprador la 
seguridad en el precio de la energía contratada.  Estos contratos pueden ser del tipo 
financiero en cuyo caso no tienen asociada ningún tipo de oferta o del tipo físico 
flexible cuando el mismo tiene asociadas ofertas de flexibilidad al Mercado de 
Oportunidad Regional efectuadas tanto por la parte compradora como por la 
vendedora.  

 
Por otra parte existe el Mercado de Oportunidad Regional (MOR), con el fin de contar 

con un ámbito en el que se organicen intercambios a nivel regional que aprovechan ofertas de 
inyección y retiro de oportunidad puestas a disposición en el MER.  Entre los objetivos de estas 
transacciones están: 
 

• optimizar el uso de los recursos disponibles en la región, dentro de un marco de reglas 
comunes; 

• crear un mercado organizado de intercambios de oportunidad con base en la 
competencia; 

• promover el uso eficiente de la capacidad instalada en generación y de la capacidad 
de transmisión regional; 

• promover con eficiencia el cubrimiento de los compromisos que surjan del MCR 
                                                                 
20 Para más información, se recomienda ver http://www.ceac-ca.org.sv/principal.htm. 
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1.b. Mercados Nacionales  
 

En América Central y de acuerdo al Informe de Diseño de Detalle del MER21 se pueden 
encontrar tres estructuras de mercado diferentes, las cuales poseen sus propias particularidades en 
lo que respecta al potencial de existencia de poder de mercado, tal como se explica a continuación 
y que serán vistos más en detalle en cada país, dentro de la Sección 5 de este documento: 
 

i. Monopolios Públicos:  Costa Rica y Honduras tienen empresas integradas que 
pertenecen al Estado y que poseen o controlan toda (o casi toda) la generación de 
energía de dichos países (sea como único productor o como único comprador). Como 
estas empresas están sujetas a regulación de precios, no hay problemas de formación 
de precios monopolísticos a nivel nacional. No obstante, si estas empresas actúan 
como un único agente del mercado en el sistema de ofertas de precios del MER, 
podrían tener poder de mercado horizontal. 

 
ii. Mercados Basados en Costos:  En Guatemala, Nicaragua y Panamá, las unidades de 

generación son despachadas con base en los costos declarados de las unidades 
disponibles. Estos mercados basados en declaración de costos son menos propensos a 
los problemas de poder de mercado ya que, en principio, los agentes individuales no 
tienen la capacidad de afectar los precios de generación de energía. Sin embargo, es 
importante supervisar la forma en que los costos son declarados en estos mercados. 
En efecto, si la declaración de costos no es auditada de forma apropiada o da cabida a 
decisiones discrecionales por parte de los generadores, dicha declaración puede 
parecerse mucho a una oferta de precio. 

 
iii. Mercados Basados en Precios  El Salvador despacha su generación con base en 

ofertas de precios. Esta estructura de mercado tiene el mayor potencial de abuso de 
poder de mercado si surgen posiciones dominantes en el mismo. No obstante, la 
presencia de contratos físicos implica que las ofertas de precio se aplican a un 
mercado residual, reduciendo así el alcance potencial del ejercicio de poder de 
mercado. 

 
1.c. Otras instituciones regionales del MER 
 

El Operador Eléctrico Regional (EOR), en coordinación con los Operadores de Sistema y 
Administradores de Mercado Nacionales (OS&M), será el organismo responsable de la 
operación técnica y comercial del MER.  
 

Las normas detalladas deberán ser aprobadas por la Comisión Regional de Interconexión 
Eléctrica (CRIE), y están siendo desarrolladas con apoyo de consultores e incluyen tres 
reglamentos: el de Operación Técnica, el de Operación Comercial y el de Transmisión. Este 
último establecerá los incentivos y sistema de remuneración a los dueños de la RTR, así como 
las tarifas a pagar por los usuarios.  El Tratado Marco establece que las redes de transmisión, 
tanto regional como nacional, serán de libre acceso a los agentes del Mercado. 

                                                                 
21 Elaborado por Kema Consulting e ISA, Junio, 2003. 
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El Tratado Marco crea la Comisión Regional de Interconexión Eléctrica (CRIE), como 

ente regulador del MER, que tendrá la responsabilidad de asegurar que los principios del Tratado 
Marco y los reglamentos subsiguientes sean respetados por los participantes.  Como autoridad 
reguladora, la CRIE es la máxima autoridad del MER y ejercerá sus actividades en estrecha 
coordinación con los reguladores de cada país quienes son sus contrapartes nacionales.   
 

Por otra parte, se establece la Entidad Operadora Regional (EOR), organismo creado 
como parte del proceso de integración regional.  Este ha sido creado como responsable de la 
operación técnica en el ámbito regional del sistema interconectado y de las funciones del 
mercado regional.  La EOR supervisará a los centros nacionales de despacho para asegurar el 
despacho económico en el contexto regional.  Ambos entes regionales ya han sido constituidos, 
la CRIE en abril de 2000 y el EOR en febrero 2001. 
 

En el Tratado Marco se establece que tanto la CRIE como el EOR son organismos con 
personería propia y capacidad de derecho público internacional. Ambos con la capacidad jurídica 
suficiente para actuar judicial y extra-judicialmente y realizar todos los actos, contratos y 
operaciones necesarias o convenientes para cumplir con su finalidad, tanto dentro como fuera del 
territorio de los países del Istmo Centroamericano.  
 

Adicionalmente dentro del Proyecto del Sistema de Interconexión Eléctrica para América 
Central (SIEPAC) se constituirá un Comité de Vigilancia, como un grupo asesor, no permanente, 
de alto nivel técnico adscrito a la CRIE, para verificar el comportamiento del MER, de la 
Regulación Regional, incluidos sus reglamentos, de los agentes y del EOR.  Este Comité 
identificará las acciones necesarias para fortalecer los reglamentos y normas para mejorar la 
competencia y eficiencia del MER. 
 

Todavía hay trabajo pendiente en la región, para unificar los mercados eléctricos y 
establecer un mercado regional eléctrico.  Por ejemplo actualmente existe una variada regulación 
en los seis países, mientras que en Honduras y Costa Rica existen empresas públicas con poder 
monopólico e integradas en todas sus etapas, en los otros cuatro países se han realizado cambios 
orientados a crear mercados mayoristas competitivos.   
 

Como principio general, se pretende establecer a escala regional normas que funcionen 
como marco de criterios generales, cuya aplicación concreta se confíe a los distintos estados 
miembros del Tratado Marco, que podrán optar por el régimen eléctrico más adecuado a su 
situación particular.  Sin embargo, cualquiera sea el sistema vigente de organización del mercado 
en cada país, el acceso a la red debe quedar abierto de conformidad con lo dispuesto en el 
Tratado Marco y debe conducir a resultados económicos equivalentes en los estados miembros y, 
por consiguiente, a un nivel comparable de apertura de mercados y un grado comparable de 
acceso a los mercados de la electricidad. 
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2. Sistema de Interconexión Eléctrica para América Central  (SIEPAC) 
 

Los Gobiernos de El Salvador, Panamá, Costa Rica, Guatemala, Nicaragua y Honduras 
están planeando construir una red regional, llamada el Sistema de Interconexión Eléctrica para 

América Central (SIEPAC).     Básicamente, el Proyecto SIEPAC consiste en: 
 

 

• El desarrollo del primer sistema de transmisión regional denominado Línea SIEPAC.  
• La creación y puesta en marcha de un mercado eléctrico centroamericano mayorista 

denominado Mercado Eléctrico Regional (MER) y sus organismos regionales CRIE 
(Comisión Regional de Interconexión Eléctrica) y OER (Operador Eléctrico 
Regional).  

 
Actualmente el SIEPAC está siendo administrado y ejecutado  por la Empresa Propietaria 

de la Red (EPR)22, conocida comercialmente como “Empresa Propietaria de la Línea de 

Transmisión Eléctrica S.A.”, que es una empresa regida por el derecho privado.  Mediante el 
Tratado Marco del Mercado Eléctrico de América Central y su protocolo, cada Gobierno le 
otorga a esta empresa el respectivo permiso, autorización o concesión, según corresponda, para 
la construcción y explotación del sistema de interconexión. 
 

El proyecto SIEPAC prevé atender a un mercado cercano de 21 millones de usuarios, 
localizados entre Guatemala y Panamá, con un costo estimado  de US$315 millones, lo cual 
incluye mejoras requeridas en las líneas locales de transmisión existentes.  Para el financiamiento 
de estas inversiones, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) ha otorgado créditos por un 
total de US $240 millones (US $40 millones por socio), que se han transferido en calidad de 
préstamo a la EPR para su ejecución.  El Banco Europeo de Inversiones (BEI), con sede en 
Luxemburgo, otorgará a la EPR un crédito de US$40 millones, con garantía de ENDESA 
Internacional de España y finalmente el Banco Centroamericano de Integración Económica 
(BCIE) ha manifestado su interés de participar en el financiamiento de las inversiones no 
cubiertas.  Se espera que el SIEPAC comience a operar en el año 2006.   
 

La EPR fue constituida en el año 1998 en la ciudad de Panamá. Sus oficinas gerenciales 
se instalaron en San José, Costa Rica, en Marzo de 2002 y actualmente se encuentra en la fase de 
preinversión de la línea de transmisión de 1830 Km, 230 kV, a través de América Central.  
Actualmente la EPR está constituida por los siguientes socios: 

i. Instituto Nacional de Electrificación de Guatemala (INDE)  
ii. Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa de El Salvador (CEL)  
iii. Empresa Nacional de Energía Eléctrica de Honduras (ENEE)  
iv. Empresa Nicaragüense de Electricidad (ENEL)  
v. Instituto Costarricense de Electricidad (ICE)  
vi. Empresa de Transmisión Eléctrica de Panamá (ETESA)  
vii. Empresa ENDESA Internacional de España 

 
 
 

                                                                 
22 Para más información sobre la EPR o el Proyecto SIEPAC se recomienda visitar www.eprsiepac.com. 
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3. Consejo de Electrificación de América Central (CEAC) 
 
El Consejo de Electrificación de América Central (CEAC), inició sus operaciones en 

1985 constituido por 6 empresas eléctricas de los países de Guatemala, Honduras, El Salvador, 
Nicaragua, Costa Rica y Panamá.  El CEAC es un organismo regional de cooperación, 
coordinación e integración del sector eléctrico, cuya finalidad principal es lograr el mejor 
aprovechamiento de los recursos energéticos de los Estados Miembros, por medio de una 
eficiente, racional, y apropiada generación, transmisión y distribución de la energía eléctrica 
entre los países de América Central. Actualmente su sede se encuentra en El Salvador y a partir 
de agosto del 2003, estará en Nicaragua. 
 

La CEAC tiene como misión: 
• Promover la electrificación de América Central y la integración de los sectores 

eléctricos para aprovechar los recursos naturales renovables en la explotación, 
transmisión y distribución de la energía eléctrica de forma eficiente y racional. 

• Establecer y mantener canales de comunicación, para conocer, tratar, resolver y 
compatibilizar los asuntos de interés común.    

• Orientar científica y técnicamente en los análisis de factibilidad, el financiamiento, la 
cooperación técnica, la transferencia e intercambio de conocimientos con énfasis en 
los recursos renovables.    

• Respetar la institucionalidad de cada Entidad y los estatutos del CEAC. 
 

La CEAC cuenta, para su operación y dirección con un órgano de máxima decisión 
denominado Reunión Conjunta donde están representados los seis países de la región y además 
con una Secretaría Ejecutiva que sirve de enlace entre la Reunión Conjunta y sus miembros.  
Adicionalmente cuenta con una Unidad Ejecutora y Grupos de Trabajo para el desarrollo de sus 
actividades. 
 

Es importante rescatar que el principal accionar de la CEAC en estos momentos está centrado 
en:   i)  promover la electrificación e integración de los sectores eléctricos de América Central, 
orientando a sus miembros científica y técnicamente en el desarrollo y explotación de la energía 
eléctrica con énfasis en los recursos naturales renovables; y ii)  lograr el desarrollo del Proyecto 
SIEPAC en sus componentes de Cooperación Técnica y Construcción de la Línea. 

 
4. Sistema de la Integración Centroamericana, Comisión Centroamericana de Ambiente y 

Desarrollo (SICA/CCAD) 
 

El SICA (Sistema de la Integración Centroamericana), es un organismo internacional 
creado por el Protocolo de Tegucigalpa a la Carta de la Organización de Estados 
Centroamericanos (ODECA) en 1991. Lo integran los estados de Guatemala, El Salvador, 
Honduras, Nicaragua, Costa Rica, Panamá y el Gobierno de Belice, que se adhirió en diciembre 
del año 2000.  La República Dominicana participa como observador y la República de China 
como observador extra-regional.  
 

La misión del SICA consiste, entre otras cosas, en ejecutar y coordinar los mandatos de 
las Cumbres de Presidentes de América Central y las decisiones del Consejo de Ministros de 
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Relaciones Exteriores, impulsando y coordinando con los órganos e instituciones del SICA y 
foros de cooperación, acciones a favor de la integración regional y de su proceso de reforma 
institucional, que se traduzcan en beneficios tangibles para los centroamericanos. Asimismo, 
promover la participación de la sociedad civil y la práctica de una cultura de integración, 
propiciando así un marco de coherencia y unidad a todo el sistema. 
 

La Reunión de Presidentes Centroamericanos es el órgano supremo del SICA y como tal 
le compete decidir regionalmente en materia de Democracia, Desarrollo, Libertad, Paz y 
Seguridad. En el marco de la Alianza para el Desarrollo Sostenible (ALIDES), que comprende 
también a Belice, actúa como Consejo Centroamericano para el Desarrollo Sostenible.  Otros 
órganos supremos del SICA lo conforman el Consejo de Ministros, Comité Ejecutivo, Secretaría 
General del SICA, Comité Consultivo, Parlamento Centroamericano, Corte Centroamericana de 
Justicia, y la Reunión de Vicepresidentes Centroamericanos.  Para la ejecución de sus 
actividades, el SICA cuenta con 4 diferentes secretarías técnicas especializadas, a saber:  
Secretaría Permanente del Tratado General de Integración Económica Centroamericana SIECA; 
Secretaría de Integración Social SIS; Secretaría General de la Coordinación Educativa y Cultural 
Centroamericana SG-CECC; Secretaría Ejecutiva de la Comisión Centroamericana de Ambiente 
y Desarrollo SE-CCAD. 
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¿Quiénes somos? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿Cómo contactarnos? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

E+Co  es una organización sin fines de 
lucro,  que ofrece servicios de 
desarrollo empresarial, combinados con 
préstamos e inversiones y capacitación 
a empresas o proyectos de energía 
renovable, que sean económicamente 
viables y que permitan atender las 
necesidades de las poblaciones en más 
de 30 países en desarrollo.    E+Co tiene 
representación en América Latina, el 
Caribe, Africa y Asia.  E+Co es la 
organización responsable de la 
ejecución e implementación de 
FENERCA, programa patrocinado por 
USAID. 

BUN-CA  es una organización no 
gubernamental cuya misión contribuir 
al desarrollo y fortalecimiento de la 
capacidad de América Central para 
aumentar su producción mediante el 
uso sostenible de los recursos 
naturales, como medio para mejorar la 
calidad de vida de sus habitantes.  
BUN-CA desarrolla su misión bajo sus 
tres áreas de acción, Energía 
Renovable,  Eficiencia Energética; y 
Reconversión Agro-industrial. BUN-

CA es co-ejecutora del Programa 
FENERCA en  América Central. 

E+Co- LAC 
 

Tel.: (506) 296-3532 
E-mail: eycolac@amnet.co.cr 

 

www.energyhouse.com 

BUN-CA 
 

Tel.: (506) 283-8835 
E-mail: bun-ca@bun-ca.org 

 

www.bun-ca.org 

www.fenerca.com 

 


